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CONCORDIA, 02 de Octubre de 2025.

Expte.N°28.810-DE ORDENANZA NUEVA ORGANICA MUNICIPAL.

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CONCORDIA
SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANGZA

TITULO I
CAPITULO I
De las Secretarias

ARTICULO 1°.- En el ejercicio del Departamento Ejecutivo, el
Presidente Municipal sera asistido - por las siguientes
Secretarias: '

1. Secretaria Coordinacién de Gabinete Y Hacienda.
2. Secretaria Gobierno.
3. Secret&ria Desarrollo Humano.

5. Secretaria Servicios Puablicos.

Obras Publicas.

de
de
de

4. Secretaria de Salud.
de
6. Secretaria de
de

7. Secretaria Desarrollo Productivo.
cariTuLo II
De los Juzgados de Faltas

ARTICULO 27 .~ Hog Juzgados de Faltas Municipales actuaran en 1la
6rbita de la Secretaria de Gobierno.
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CAPITULO III
Disposiciones generales

ARTICULO 3°.- Los Secretarios seran designados y removidos por
Decreto del Departamento Ejecutivo y se reuniran siempre que lo
requiera el Presidente Municipal, a fin de asesorar sobre los
asuntos que éste someta a su consideracién. Los Decretos de
designacién de Subsecretarios, Directores y Coordinadores, asi
como de los Jefes de Departamento, Divisién, Seccién, Area Y
Unidad, seran refrendados y 1legalizados con su firma por el
Secretario de Coordinacién de Gabinete y Hacienda y por el
Secretario que sea competente en razén de la materia que se
trate.

ARTICULO 4°.- El1 Presidente Municipal sera asistido por los
Secretarios, en los temas de competencia respectiva que les
asigna la presente Ordenanza.

Los actos del Departamento Ejecutivo seran refrendados vy
legalizados con su firma por el Secretario que sea competente en
razén de la materia que se trate. Los Decretos y Resoluciones
conjuntas de los Secretarios seran suscriptos en primer término
por aquel a quien competa especificamente el asunto o lo haya
iniciado, y a continuacién por los demas Secretarios en el orden
que determine el Presidente Municipal. Los actos derivados seran
efectuados por la Secretaria a quien corresponda o por aquella
que haya sido designada Autoridad de Aplicacién en la norma
suscrita.

ARTICULO 5°.- En caso de ausencia transitoria, vacancia o
impedimento, los Secretarios seran subrogados en la forma que
determine el Departamento Ejecutivo.

TiTULO II

CAPITULO I

De las Competencias y Atribuciones Comunes

y atribuciones comunes:
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1. Cumplir y hacer cumplir las normas de 1la Constitucién
Nacional, de 1la Constitucién Provincial, de 1la Ley Organica de
Municipios de Entre Rios, Leyes, Ordenanzas, Decretos,
Resoluciones y demas disposiciones legales vigentes:

2. Representar pPolitica, administrativa Y legislativamente a sus
respectivas jurisdicciones;

3. Refrendar y legalizar con su firma los actos del Presidente
Municipal en los asuntos de su competencia, siendo Personalmente

que acuerda;

4. Resolver pPor si todo asunto concerniente al régimen
administrativo de sus respectivas jurisdicciones que ne requiera
resolucién del Departamento Ejecutivo o en Cuestiones delegadas
expresamente, ateniéndose a los Criterios de gestién que se
dicten;

5. Adoptar las medidas de coordinacién, Supervisidén y contralor
nhecesarias para asegurar el debido cumplimiento de las funciones
de su competencia;

6. Proponer el pPresupuesto de la jurisdiccién 4 sSu cargo y una
vez aprobado, adoptar las medidas para su ejecucién con arreglo a
las normas vigentes;

7. Elaborar, Proponer y suscribir los Proyectos originados en el
Departamento Ejecutivo, asi como 1los Decretos que deban
asegurarse para el cumplimiento de las leyes, ordenanzas o de la
gestidén, en las materias que son de su competencia;

8. Redactar y elevar a consideracién del Departamento Ejecutivo y
el Concejo Deliberante 1la memoria anual de la actividad cumplida
Por su jurisdiccién:;

9. Coordinar con 1las demas Secretarias, Agencias, Entes y
Consejos 1los asuntos de interés compartido. Cuando asuntos de
esta naturaleza sean sometidos a consideracién del Departamento
Ejecutivo, los mismos deberan haber sido Previamente coordinados
con todos los sectores interesados en ellos, de modo que las
Propuestas resultantes constituyan soluciones integradas que
armonicen con la politica general y sectorial de la gestidn;

Su competencia;




ﬁ\\}r 1870 - 2025
At 155 afos del Paso a Ia

Concordia : Inmortalidad del Gral.

ORI 9T E AN T Justo José de Urquiza
N

1l. Entender en la fiscalizacién del ejercicio de las pProfesiones
vinculadas a las areas de su competencia;

12. Velar por el cumplimiento de las decisiones que emanen del
Departamento Ejecutivo.

ARTICULO 7°.- Como integrantes del Gabinete Municipal tendran las
siguientes atribuciones Y deberan intervenir en-:

1. La definicién de los objetivos politicos;
2. La determinacién de las politicas y estrategias municipales;

3. La asignacién de Prioridades en 1la aprobacién de planes,
programas y proyectos conforme el interés del Departamento
Ejecutivo;

4. Los asuntos que el Departamento Ejecutivo le someta a
consideracién en forma individual o conjunta.

CAPITULO II
De las facultades delegadas

ARTICULO 8°.- E1 Departamento Ejecutivo podra delegar en sus
Secretarios las facultades relacionadas con la materia
administrativa que les compete. La delegacién se efectuara por
Decreto, el que debera Precisar expresamente las funciones y
materias sobre las que verse la autoridad a la que se le delegan
las facultades y, si fuere necesario, el término de 1la vigencia
de la delegacién efectuada.

TITULO III
De las Secretarias en particular
CAPITULO I
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y HACIENDA

ARTICULO 9°.- Compete a 1la Secretaria de Coordinacién de Gabinete
Y Hacienda, la coordinacién general del Gabinete Municipal,
teniendo a su cargo la conduccién politica interna
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forma directa e inmediata; asistir al Departamento Ejecutivo en
lo relativo a las politicas en materia municipal y comunal,
coordinando los asuntos a tratar en las Reuniones de Gabinete,
que presidira en ausencia del Presidente Municipal. Entenderi en
general todo lo concerniente a la materia financiera, contable y
pPresupuestaria del Municipio y el disefio de 1la politica de
ingresos, fiscal y financiera, realizara las autorizaciones del
gasto publico, de acuerdo al Presupuesto vigente y a 1las
disponibilidades financieras, coordinara los sistemas de
Administracién Financiera de la Administracién Central, en 1la
optimizacién de las rentas propias Y Pprocurara mejorar los
indicadores de desempefio fiscal, en la coordinacién Yy control del
cumplimiento de las funciones asignadas a todas las Direcciones,
Departamentos, Divisiones, Coordinaciones Yy areas y en particular
entender:

1. En la asistencia al Presidente Municipal en la determinacién
de los objetivos y la formulacién de las politicas publicas del
area de su competencia.

2. En la determinacién de los objetivos y formulacién de las
politicas de las Secretarias del Departamento Ejecutivo.

3. En la coordinacién de los planes Y Pprogramas del Gobierno
Municipal.

4. Preparar y convocar las reuniones de gabinete, coordinandoc los
asuntos a tratar y presidiéndolas en caso de ausencia del
Presidente Municipal.

5. En requerir a 1los Secretarios Y demas funcionarios de 1la
Administracién Pablica Municipal datos e informacién necesaria '
producida, para el cumplimiento de su funcién especifica, la que
debera producirse dentro del Plazo que a tal efecto se
establezca.

6. En coordinar y controlar la ejecucién de las delegaciones
autorizadas a los Secretarios Y en el ejercicio de sus
competencias.

7. En la articulacién de politicas tendientes a atraer capitales
privados que busquen invertir en nuestra ciudad, en la creacién y
consolidacién de emprendimientos tecnolégicos.

8. En la elaboracién del Presupuesto Anual de Gastos y
con intervencién de las Secretarias que conforman el De
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Ejecutivo, en lo que respecta al area de competencia de cada una
de ellas.

9. En lo relativo a la hacienda y finanzas de la Municipalidad.

10. En la coordinacién de los sistemas de Administracién
Financiera del Municipio.

11. En la determinacién, percepcidén, registro, control vy
fiscalizacién de tributos, ingresos Y recursos de la
Municipalidad.

12. En el establecimiento de mecanismos de cobro coactivo a los
contribuyentes de acuerdo con la normativa legal establecida para
ello.

13. En la adopcién de politicas necesarias para contrarrestar la
evasién, elusién, el fraude y cualquier hecho que afecte a las
Rentas Municipales. '

14. En garantizar la emisién y entrega de la facturacién de los
distintos tributos y velar por el recaudo oportuno evitando la
prescripcién de la obligacién.

15. En intervenir en lo atinente a la contabilidad patrimonial y
financiera del municipio y prioridades presupuestarias.

16. En la autorizacién de la apertura de cuentas corrientes
bancarias, de ahorro y demas fondos que se requieran como también
controlar su funcionamiento.

17. En la ejecucién de las politicas y medidas relativas a los
aspectos crediticios de la politica financiera y el
endeudamiento.

18. En materia de administracién y contralor del personal,
confeccién y actualizacién de legajos de los agentes municipales,
en la organizacién de los programas de capacitacién y desarrollo
de los Recursos Humanos.

19. En el desarrollo, mantenimiento y modernizacién de sistemas
informaticos, propendiendo a la digitalizacién de los procesos
administrativos.

20. En garantizar la oportuna elaboracién de los _i
rendiciones financieras gque se )
diferentes organismos del Estado.
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21. En la confeccién y actualizacién Permanente del catastro de
los inmuebles situados en el municipio y el registro parcelario
de las tierras publicas y privadas.

22. En garantizar la correcta ejecucién del presupuesto de su
area.

23. En atender en forma integral a los vecinos, en el disefio e
implementacién de procesos Y sistemas que tiendan a simplificar,
agilizar, personalizar y transparentar los tramites, reclamos,
informacién, servicios digitales, telefénico 105 vy 147,
presenciales y demads servicios de atencién al ciudadano que
tiendan a la omnicanalidad Y realizar monitoreos y diagnésticos
de los servicios publicos.

24. Registrar las propuestas de mejoras por parte de los vecinos
respecto de los procesos y servicios publicos municipales.

25. Realizar acciones tendientes a 1la inclusidén e integracién
financiera y digital.

26. Entender en la organizacién de las Audiencias Publicas que
convoque el Departamento Ejecutivo Municipal.

27. En lo atinente a la informacién, defensa y proteccién de 1los
consumidores y proteccidén de usuarios financieros.

28. En gestionar y coordinar el consejo consultivo de economia
del conocimiento.

29. Apoyar y fortalecer el sistema educativo, a las empresas y
emprendedores de base tecnolégica, con el fin de crear
oportunidades laborales en la Economia del Conocimiento.

30. Implementar el Registro Municipal de Empresas de la Economia
del Conocimiento, como ventanilla Wnica para la elegibilidad, el
acceso y la gestién de ventajas tributarias Y otros incentivos
definidos por 1las ordenanzas correspondientes, garantizando
trazabilidad y cumplimiento.

31. Gestionar la Red de Espacios de Innovacién, que integra
espacios fisicos (coworkings, laboratorios Yy hubs) para el
desarrollo del ecosistema de innovacién de la ciudad.

32. Coordinar el Club de Robética Concordia y la Academis
Innovacién Municipal.
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35. Entender en 1a implementacién, desarrollo y utilizacién de 1la
Infraestructura de Datos Espaciales (IDE) y del Observatorio
Municipal de Datos, como herramientas estratégicas de
modernizacidn Y planificacién, asegurando su integracién
transversal con todas las Secretarias.

36. Coordinar el flujo y 1a interoperabilidad de la informacién
entre las Secretarias Yy dependancias, Promoviendo su

de Datos Espaciales (IDE) , para fortalecer 1la coherencia de las
Politicas publicas Y la modernizacién de la gestidén municipal.

37. Las demas competencias que se establecen en 1la organica de
cada Direccién, Coordinacién, Departamento, Seccién u Area que
corresponda a la Secretaria.

ARTICULO 10°.- Actuaran en el ambito de la Secretaria de
Coordinacién de Gabinete Y Hacienda, las siguientes
Subsecretarias Y Direcciones:

1. Subsecretaria de Hacienda y Modernizacién.
2. Direccién de Coordinacién de Gabinete.

3. La Contaduria Municipal.

4. La Tesoreria Municipal.

5. Direccién General de Rentas.

6. Direccidén de Compras y Suministros.

7. Direccién de Presupuesto.

8. Direccién de Liquidacién de Haberes.
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9. Direccién de Informatica.

10. Direccién de Recursos Humanos.

1l. Direccién de Catastro.

12. Direccién de Financiamiento y Datos Abiertos.

13. Direccién de Atencién Ciudadana Y Defensa del Consumidor.
14. Direccién de Innovacién Y Economia del Conocimiento.

15. Direccién de Infraestructura de Datos Espaciales.

ARTICULO 11°.- Compete a 1la Subsecretaria de Hacienda vy
Modernizacién entender en 1la materia financiera, contable Yy
presupuestaria. Disefiara la politica de ingresos, fiscal Y
financiera del Municipio Y toda otra tarea que le encomiende la
Secretaria de Coordinacién de Gabinete y Hacienda, inherentes al
Plan de gobierno en el area de su competencia. Entenderi en las
autorizaciones del gasto piblico, de acuerdo al Presupuesto
vigente y a las disponibilidades financieras. Se relacionara con
el Departamento Ejecutivo a través de 1la Secretaria de
Coordinacién de Gabinete Y Hacienda.

ARTICULO 12°.- Compete a la Direccién de Coordinacién de Gabinete
el anadlisis y control de los resultados obtenidos conforme los
objetivos que se establezcan en el programa de gobierno
municipal y el seguimiento de 1la ejecucién de los proyectos de
las distintas areas de gobierno estableciendo indicadores
especificos que permitan medir el pProgreso de los mismos. Asistir
al Secretario Coordinador de Gabinete y Hacienda en 1la
determinacién de los objetivos y la formulacién de las pPoliticas
publicas, en la coordinacién de los planes y programas del
Gobierno Municipal como asi también de los asuntos a tratar en
las reuniones de gabinete. Se relacionara con el Departamento
Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria de Coordinacién de
Gabinete y Hacienda. ‘ '

ARTICULO 13°.- Compete a la Contaduria Municipal entender en 1las
érdenes de pago, las autorizaciones de gastos, 1los asuntos
contables de la municipalidad Y los balances. Entenderia en el
contralor administrativo sobre la percepcién e inversidén de las
rentas municipales. Preparara las rendiciones para el 2 ]
Deliberante y el Tribunal de Cuentas. Tendria rango de
en la Organica Municipal Y se relacionaria con la Se
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Coordinacién de Gabinete y Hacienda a través de la Subsecretaria
de Hacienda y Modernizacién.

ARTICULO 14°.- Compete a la Tesoreria Municipal entender en el
ingreso, egreso Y custedia de los fondos, titulos Yy valores.
Entenderd en 1la apertura de 1las cuentas bancarias, el
cumplimiento de las érdenes de Pago y los libramientos. Tendra
rango de Direccién en la Organica Municipal y se relacionara con
la Secretaria de Coordinacién de Gabinete Y Hacienda a través de
la Subsecretaria de Hacienda Y Modernizacién.

ARTICULO 15°.- Compete a la Direccién General de Rentas entender
en la aplicacién, interpretacién Y ejecucién del Cédigo
Tributario Municipal y de la Ordenanza Tributaria Anual. Sera
autoridad de aplicacién en todo lo concerniente a la gestién
integral de los tributos municipales, incluyendo la inscripcién,

inspeccién, control, altas, bajas, modificaciones Y
transferencias de actividades comerciales , industriales y de
servicios, la fiscalizacién, determinacién, verificacién,

recaudacién, percepcién Y liquidacién de tasas, derechos,
contribuciones y demas tributos municipales, el impulso y
seguimiento de 1los procedimientos de apremio judicial, 1la
aplicacién de sanciones por infracciones fiscales, el disefioc e
implementacién de programas de conciencia tributaria, control y
fiscalizacién tendientes a promover el cumplimiento voluntario de
las obligaciones fiscales, la administracién Y actualizacién de
los padrones de contribuyentes, resguardando la calidad de la
informacién y promoviendo la utilizacién de herramientas
tecnoldgicas, digitales y electrénicas pPara la mejora de la
gestidén. Asimismo coordinaria acciones con otras dependencias
municipales para garantizar la integralidad en los procesos de
control, particularmente en lo referido a la Tasa Comercial, Tasa
General Inmobiliaria, Publicidad Y Propaganda, Ocupacién de
Espacio Puablico y Contribucién por Mejoras. Se relacionara con la
Secretaria de Coordinacién de Gabinete Y Hacienda a través de la
Subsecretaria de Hacienda y Modernizacién.

ARTICULO 16°.- Compete a la Direccién de Compras y Suministros
entender en toda operacién de compra que realice la Municipalidad
de Concordia, ya sea mediante cotejos y concursos de preci
llamados y adjudicacién de licitaciones Privadas y p
nacionales e internacionales de 1las dreas municipales

requieran, en el marco de la normativa vigente en ma %‘3‘
X
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contrataciones. Se relacionara con la Secretaria de Coordinacién
de Gabinete y Hacienda a través de la Subsecretaria de Hacienda y
Modernizacién.

ARTICULO 17°.- Compete a la Direccién de Presupuesto entender en
la elaboracién del Presupuesto General y en la fundamentacién de
su contenido y lineamientos, en el marco de las metas fijadas por
el Departamento Ejecutivo. Entendera en las imputaciones y la
contabilizacién de la ejecucién presupuestaria, y asesorara en
dicha materia a todas las Jjurisdicciones y organismos de la
administracién Municipal, proponiendo las correcciones
presupuestarias que considere necesarias. Se relacionara con la
Secretaria de Coordinacién de Gabinete y Hacienda a través de la
Subsecretaria de Hacienda y Modernizacién.

ARTICULO 18°.- Compete a la Direccién de Liquidacién de Haberes
entender en la liquidacién mensual de los sueldos, honorarios y
contratos, procediendo a la emisidén de recibos, confeccién de
contratos, recepcién y control de certificados de escolaridad,
como asi en la realizacién de estadisticas respecto al area de su
incumbencia. Coordinarid acciones con la Direccién de Recursos
Humanos en cuanto fuere pertinente y necesario para el desarrollo
de su funcién. Se relacionara con la Secretaria de Coordinacién
de Gabinete y Hacienda a través de la Subsecretaria de Hacienda y
Modernizacidén.

ARTICULO 19 °.- Compete a la Direccién de Informatica entender en
el desarrollo, implementacién y mantenimiento de sistemas de
informacién para el ambito municipal y los ciudadanos, por medio
del gobierno electrénico, aplicando mejora continua y brindando
conectividad de datos en las &Areas municipales. Asimismo debera
desarrollar e implementar politicas de seguridad informatica,
dando soporte y capacitacién a los usuarios para wuna mejor
utilizacién de los recursos informaticos y llevar adelante la
Modernizacién de la Administracién Publica Municipal a través de
la implementacién del Expediente Electrénico. Se relacionard con
la Secretaria de Coordinacién de Gabinete y Hacienda a través de
la Subsecretaria de Hacienda y Mcdernizacidn.

ARTICULO 20°.- Compete a la Direccién de Recursos Humanos
entender en la ejecucidén, coordinacién y proyeccidén de las normas
en materia de administracién y contralor del personal, confeccibén
Yy actualizacién de legajos de los agentes municipafes
organizando programas de <capacitacién continua. £

11
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fuere pertinente para el mejor cumplimiento de las funciones de
su competencia. Certificarad sobre las Medidas de Seguridad y
Prevencidén contra Siniestros en aplicacién de la Ordenanza N°
37.923. Se relacionara con la Secretaria de Coordinacién de
Gabinete y Hacienda a través de la Subsecretaria de Hacienda y
Modernizacién.

ARTICULO 21°.- Compete a la Direccién de Financiamiento y Datos
Abiertos la formulacién y gestién de proyectos de interés
municipal e identificar oportunidades de financiamiento de
diferentes fuentes nacionales y/o internacionales. Asimismo,
identificara vy pPromovera mecanismos y estructuras de
financiamiento —tradicionales e innovadores— tales como
participacién publico-privada (PPP), fondos de inversién de
impacto, bonos tematicos (verdes, sociales y sostenibles) y bonos
vinculados a la sostenibilidad (SLB), financiamiento colectivo Y
mecenazgo, Aportes No  Reembolsables (ANR) Y cooperacién
internacional, entre otros, conforme a la normativa vigente.
Promovera la colaboracién con instituciones académicas,
organizaciones de la sociedad civil, empresas y comunidades
locales, con el objetivo de generar proyectos que contribuyan
positivamente al desarrollo social, econémico y ambiental de la
ciudad. También sera responsable de 1la implementacién de
politicas y metodologias para la estandarizacién de datos con el
fin de generar reportes estratégicos que apoyen la toma de
decisiones del Gabinete y optimicen la eficiencia de la gestién
publica. Le correspondera ademas el impulso y desarrollo de la
pPlataforma municipal de datos abiertos y transparencia, como
herramienta para fortalecer la participacién ciudadana, mejorar
la rendicidén de cuentas y favorecer la toma de decisiones basadas
en evidencia. Se relacionaria con la Secretaria de Coordinacién de
Gabinete y Hacienda a través de la Subsecretaria de Hacienda y
Modernizacién.

ARTICULO 22°.- Compete a la Direccién de Catastro todo lo
concerniente a los aspectos catastrales de la ciudad, organizar,
conservar y actualizar permanentemente el catastro parcelario de
la Municipalidad. Factibilidad de subdivisiones, control de la
documentacién, actualizacién grafica y potestad sobre 1la
cartografia. Lo relativo a los aspectos tributarios y valuacién
de inmuebles y categorizacién de 1los mismos, actualizaci
informacidén sobre la titularidad de los inmuebles, regul
de dominio de los bienes municipales y la actualizacj
informacién de 1las adjudicaciones en 1lotes munici

12
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relacionara con la Secretaria de Coordinacién de Gabinete Y
Hacienda a través de la Subsecretaria de Hacienda vy
Modernizacidn.

ARTICULO 23°.- Compete a la Direccién de Atencién Ciudadana y
Defensa del Consumidor entender en la atencién integral a los
vecinos, en el disefioc e implementacién de procesos y sistemas que
tiendan a simplificar, agilizar, personalizar y transparentar los
tramites, reclamos, informacidén, servicios digitales, telefénico
105, telefdnico 147, presenciales y demas servicios de atencién
al ciudadano. Participar de la organizacién de consultas o
audiencias publicas mediante los sistemas digitales. Realizar el
Monitoreo y Diagnéstico de servicios puablicos. Registrar las
propuestas de mejoras por parte de los vecinos respecto de los
Procesos y servicios publicos municipales. Realizar acciones
tendientes a la inclusién e integracién financiera y digital.
Entendera en lo atinente a la informacién, defensa y proteccién
de los consumidores y wusuarios del sistema financiero,
vinculacién con el Tribunal Arbitral, Asociaciones de Defensa de
Consumidores, modos alternativos de resolucién de conflictos
(mediacién, conciliacién, otros), ejecutar los convenios
celebrados con el Gobierno de la Provincia de Entre Rios, el
incentivo y apoyo de creacién de organismos no gubernamentales de
defensa del consumidor y de proveedores que tiendan a lograr una
relacién consumeril equitativa. Se relacionard con la Secretaria
de Coordinacién de Gabinete y Hacienda a través de la
Subsecretaria de Hacienda y Modernizacién.

ARTICULO 24°.- Compete a la Direccién de Innovacién y Economia
del Conocimiento disefiar, impulsar y escalar iniciativas de

innovacién publica, ciudades inteligentes y economia del
conocimiento, con el propésito de mejorar los servicios
municipales, crear oportunidades laborales de calidad ¥y

fortalecer 1la competitividad de Concordia. Impulsara el
desarrollo del talento concordiense apoyando y fortaleciendo al
sistema educativo, a empresas y a emprendedores de base
tecnolégica a través del Club de Robdtica Concordia y la Academia
de Innovacién Municipal. Coordinara el Consejo de la Economia del
Conocimiento, articulando con organismos e instituciones locales,
provinciales, nacionales e internacionales para consolidar un
espacio de gobernanza colaborativa orientado a resultados. EI1
desarrollo del ecosistema se materializa a través =
infraestructura y mecanismos institucionales: (i) el
Consultivo, como ambito de priorizacién y seguimiento;

13




' (—g\ 1870 - 2025
% a ¥y ! 155 afos del Paso a la
Concordia Inmortalidad del Gral.

I 1 IRERAMTE Justo José de Urquiza
N

Registro Municipal de Empresas de la Economia del Conocimiento,
como ventanilla dnica para 1la elegibilidad, el acceso Yy la
gestién de ventajas tributarias y otros incentivos definidos por
las ordenanzas correspondientes, garantizando trazabilidad y
cumplimiento; y (iii) la Red de Espacios de Innovacién, que
integra espacios fisicos (coworkings, laboratorios Creativos y
hubs) para incubacién, aceleracién y localizacién de empresas
tecnolégicas en la ciudad. Se relacionara con la Secretaria de
Coordinacién de Gabinete Y Hacienda a través de 1la Subsecretaria
de Hacienda y Modernizacién.

ARTICULO 25°.- Compete a la Direccién de Infraestructura de Datos
Espaciales (IDE) consolidarse como una herramienta estratégica
Para la modernizacién del Estado municipal, 1la transparencia de
la gestién, 1la Planificacién territorial Y la toma de decisiones
basadas en evidencia. Tendra como objetivos Principales 1la
recopilacién, gestién, Procesamiento, analisis Y difusién de
informacién geoespacial, estadistica Y gecestadistica de 1la
ciudad de Concordia, constituyendo un ecosistema de datos y
herramientas interoperable que facilite 1la integracién de 1los
sistemas de informacién municipales, y promueva 1la colaboracién
intra e interinstitucional. Los datos y la informacién Producida
Y gestionada permitiran conocer la realidad territorial, social,
econdémica, productiva Y ambiental de 1la ciudad, aportande a 1la
Planificacién, la competitividad y el desarrollo sostenible del
municipio. La Direccién debera promover la calidad, oportunidad Yy
consistencia de 1la informacién, asi como el equilibrio entre la
publicacién en formatos abiertos y 1la proteccién de datos
sensibles y de seguridad puablica. Se relacionara con 1la
Secretaria de Coordinacién de Gabinete y Hacienda a través de 1la
Subsecretaria de Hacienda Y Modernizacién.

CAPITULO II
SECRETARIA DE GOBIERNO

ARTICULO 26°.- Compete a 1a Secretaria de Gobierno, en general
asistir al Departamento Ejecutivo en todo 1o inherente al
gobierno politico Y a las relaciones institucionales, sociales y
gremiales del Departamento Ejecutivo; la recepcién y contes i
de documentacién Y correspondencia del Departamento Ejecukifs
promocién de 1los derechos humanos, 1a implementaci

politicas de comunicacién audiovisual, las
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ceremonial, protocolo, agenda Y la organizacién de eventos
institucionales; la politica de comunicacién oficial, la

publicidad de los actos de gobierno a través de los medios de
prensa; la coordinacién y control del cumplimiento de las
funciones asignadas a todas las Direcciones, Departamentos,
Divisiones, Coordinaciones Y 4reas, y en particular entender en:

l. En la determinacién de 1los objetivos y formulacién de las
politicas del area de su competencia.

2. Refrendar y legalizar con su firma los actos administrativos
que correspondan a su Secretaria.

3. En la ejecucién de los planes, programas y Proyectos del area
de su competencia elaborados conforme a las directivas que
imparta el Departamento Ejecutivo, coordinando Y controlando las
actividades y actos administrativos de las distintas areas a su
cargo, su programacién y efectuando el control estratégico y de
ejecucién cuando lo considere necesario, a fin de obtener
coherencia en el accionar de la administracién.

4. En la coordinacién operativa de las relaciones con el Concejo
Deliberante, interviniendo en las Ordenanzas, comunicaciones v
pedidos de informes provenientes del mismo, concurriendo a la
Legislatura local en forma peridédica para informar sobre aquellos
asuntos que lo requieran de su competencia.

5. En las relaciones con el Estado Nacional, los Estados
Provinciales, los Municipios de Entre Rios Y otros Municipios,
Gobiernos Y autoridades extranjeras y entidades no
gubernamentales de la sociedad civil.

6. En la articulacién Y coordinacién de 1las relaciones
institucionales con todas las comunidades religiosas que
desarrollen sus actividades en el ambito de 1la Jjurisdiccién
municipal.

7. En 1la Planificacién, desarrollo, ejecucién Y contreol de
Politicas de Seguridad en el ambito de la ciudad, en coordinacién
con las Fuerzas de Seguridad, Policia de la Provincia, Justicia e
instituciones intermedias.

8. En las cuestiones derivadas de la relacién de depen
administrativa de la Justicia de Faltas Municipal.

9. En el ejercicio del Poder de Policia Municipal en
ambitos y el control del cumplimiento de las normas re
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interviniendo en el diseifio Y ejecucién de las politicas referidas
al transito vehicular en todas sus formas.

10. En el control legal de los actos administrativos de su
competencia, formalizacién notarial de los actos juridicos del
Gobierno Municipal y defensa del patrimonio municipal.

11. En 1la preservacién, custodia y mantencién de la seguridad
sobre los edificios y bienes inmuebles municipales.

12. En lo referente a la supervisién y fiscalizacién de la
edicién del Boletin Oficial de 1la Municipalidad asi como en 1la
sistematizacién de 1la legislacién municipal vigente y 1la
Provincial, Nacional e Internacional, jurisprudencia Y doctrina
que fuere de interés y aplicacién en el ambito municipal.

13. En garantizar la correcta ejecucién del Presupuesto de su
area,

14. Entender en las comunicaciones oficiales a través de las
redes sociales de la Municipalidad y demas canales de difusién de
contenido audiovisual.

15. Atender lo relativo al Protocolo, ceremonial Y relaciones
publicas del Presidente Municipal.

16. Promover la equidad entre los géneros y el respeto por la
diversidad sexual en diferentes ambitos de gobierno local.

17. Difundir 1los Derechos Humanos en el espacio publico
afianzando el concepto de universalidad de los mismos y la
importancia que supone su custodia.

18. Procurar el cumplimiento de los objetivos de gobierno,
mejorar y modernizar el disefio, la coordinacién Y gestidén de
politicas publicas.

19. En la formulacién y direccién de la politica de comunicacién
a través de los medios de Prensa de la gestién municipal, asi
como de la publicidad de los actos de gobierno, definiendo,
ejecutando y controlando las estrategias comunicacionales del
Presidente Municipal.

20. En los mensajes del gobierno municipal Y su gestidén a través
de la prensa, la promocién de acciones i
fortalezcan los medios de comunicacién.
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21. En lo concerniente a la realizacién de 1los controles de
inspeccién, habilitaciones Y control bromatolégico.

22. En lo concerniente a garantizar la salud y el bienestar de
animales, promover la tenencia responsable y proteger la salud
publica de la comunidad.

23. En lo atinente a la Terminal de Omnibus Y Aeropuerto.

24. Las demas competencias que se establecen en la organica de
cada Direcciédn, Coordinacién, Departamento, Seccidén u Area que
corresponda a la Secretaria.

ARTICULO 27°.- Actuaran en el ambito de 1la Secretaria de
Gobierno, las siguientes Subsecretarias, Direcciones, Unidades Y
dependencias:

1. Subsecretaria de Gobierno.

2. Subsecretaria de Legal y Técnica.

3. Subsecretaria de Seguridad Ciudadana.
4. Subsecietaria de Comunicacién y Prensa.
5. Direccién de Administracién y Despacho.
6. Direccién de Transito ¥y Transporte.

7. Direccién de Inspecciones.

8. Direccién de Asuntos Juridicos.

9. Direccién de Coordinacién de Gobierno.
10. Tribunal de Disciplina.

11. Tribunal Administrativo.

12. Direccién de Prevencién Y Seguridad Municipal.
13. Direccién de Ceremonial Y Protocolo.
1l4. Direccién de Eventos.

15. Direccién de Contenidos Audiovisuales.
16. Direccién de Unidad Intendencia.

17. Direccién de Bromatologia.

17
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18. Direccién de Gestidén Politica.
19. Direccidén Veterinaria.

ARTICULO 28°.- Compete a la Subsecretaria de Gobierno entender en
todo lo que le demande 1la Secretaria de Gobierno y en 1la
coordinacién y control del cumplimiento de las funciones
asignadas a todas las Direcciones; Departamentos, Divisiones,
Coordinaciones, Unidades y areas de la Secretaria de Gobierno. Se
relacionard con el Departamento Ejecutivo a través de la
Secretaria de Gobierno.

ARTICULO 29°.- Compete a la Subsecretaria de Legal y Técnica
realizar el control de legalidad en todos los tramites en que
intervenga el Departamento Ejecutivo, a fin de asegurar el
cumplimiento de la Constitucién, de las Leyes, Ordenanzas,
Decretos y Resoluciones. Emitira dictamen previo en todos los
expedientes que deban ser resueltos por el Departamento
Ejecutivo. Prestaria asesoramiento juridico ante requerimiento del
Departamento Ejecutivo. Redactar y/o controlar la legalidad de
proyectos, convenios, actos administrativos de toda indole. Se
relacionara con el Departamento Ejecutivo a través de la
Secretaria de Gobierno.

ARTICULO 30°.- Compete a la Subsecretaria de Seguridad Ciudadana
entender en lo concerniente a la coordinacién, organizacién y
cumplimiento de la politica municipal referida a la gestién de la
seguridad ciudadana, fijando criterios comunes con otros

- organismos, publicos y de la sociedad civil, de orden provincial

Y nacional, Fuerzas de Seguridad, Policias de diferente
jﬁrisdiccién, asi como la Justicia, a los efectos de aunar
esfuerzos para la prevencién del delito. Sera el 4rea
administrativa y especificamente responsable para el disefio,
Planificacidén y ejecucién de programas de participacidén ciudadana
a través de foros de debate y reuniones con sectores de la
comunidad destinados a identificar problemas estructurales
relacionados con la seguridad, elaborando y aportando a las
fuerzas policiales locales y provinciales proyectos, iniciativas,
relevamientos, informacién y/o estadisticas. Podra utilizar
herramientas a su alcance como camaras de seguridad ciudadana;
Sistema 911 u otros; botones antipanico; control urbano con
distintos grados de intervencién; alarmas comunitarias: sen
seguros; la posible implementacién de la policia local QQODI
vehiculizacién de aquellos programas que se consideren
compatibles con su objetivo principal. Sera responsable
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la seguridad de 1los edificios del acervo Patrimonial de la
Municipalidad de Concordia. Se relacionara con el Departamento
Ejecutivo a traveés de la Secretaria de Gobierno.

CEARERANTE

ARTICULO 31°.- Compete a 1a Subsecretaria de Comunicacién y

gobierno, definiendo, ejecutando Y controlando 1las estrategias
comunicacionales del Presidente Municipal Y de todas 1as
Secretarias, Entes, Agencias Y Consejos y/u organismos a Crearse
en el ambito municipal, entendiendo en Particular en la
administracién Y coordinacién de 1a Pauta publicitaria del
Gobierno Municipal en medios de comunicacién locales,
Provinciales Y nacionales, incluyendo medios radiales,
televisivos, escritos, digitales Y redes sociales; 1a definicién
de estrategias Sptimas Para la relacién directa con 1a Prensa
local, Provincial Y nacional; 1, intervencién en la transmisioén
de las Politicas y mensajes del gobierno 1local Y sSu gestién a
través de 1a Prensa; la promocién de acciones Y politicas que
fortalezcan los medios de comunicacidn alternativos como radios y
revistas barriales o departamentales; la elaboracién de 1la
sintesis de Prensa diaria del Presidente Municipal; Yy el
relacionamiento con la Radio Municipal. se relacionara con el
Departamento Ejecutivo Municipal a través de 1a Secretaria de

ARTICULO 32°. - Compete a 1la Direccién de Administracién y
Despacho la Oorientacién, diligenciamiento del tramite
administrativo, el despacho diario y 1a redaccién de actos
administrativos Y generacién de Proyectos de acuerdo a los
lineamientos que establezca 1a Secretaria, en lo referente a la
Mesa de Entrada de su area. Tendrd a su cargo el ordenamiento Ve
archivo de ordenanzas, decretos Y resoluciones de incumbencia de
la Secretaria, asi como 1a recepcién, registracién Y remisioén de
expedientes u otros documentos. Entendera en el control de 1as
rendiciones de las distintas habilitaciones de cajas menores de
la Secretaria. Se relacionara con el Departamento Ejecutivo
Municipal a través de 1a Secretaria de Gobierno,

modos: e] transporte publico masivo, individual,
especial; el transporte motorizado Privado, 1la movyAs
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bicicleta y a pie Y otros servicios relacionados a 1la movilidad
urbana, proponer y ejecutar politicas de sustentabilidad e
integracién territorial referidas a 1la movilidad, adoptando
criterios y estrategias que garanticen la seguridad, agilidad y
disminucién del impacto ambiental, mejorando la calidad de vida
de los ciudadanos. Evaluara el Progreso hacia metas especificas )4
establecera ajustes en las politicas y programas segun sea
necesario. Entenderi de la actuacién de todas las actividades de
la Direccién de Transito Yy Transporte. Se relacionari con 1la
Secretaria de Gobierno a través de la Subsecretaria de Gobierno.

ARTICULO 34°.- Compete a la Direccién de Inspecciones entender en
todo 1lo concerniente al control de espectaculos publicos,
apertura y cierre de comercios, coordinacién de inspecciones,
habilitaciones, notificacién de resoluciones de expedientes,
vendedores ambulantes Y moralidad publica. Seri competente an
todos los alcances que prevé la Ordenanza Tributaria Yy la
Ordenanza N° 32.747. Se relacionara con la Secretaria de Gobierno
a través de la Subsecretaria de Gobierno.

ARTICULO 35°.- Compete a 1la Direccién de Asuntos Juridicos
entender en las actuaciones judiciales y/o administrativas en que
la Municipalidad de Concordia sea parte como actora o demandada,
en las actuaciones internas vinculadas a los actos
administrativos particulares, originados en la relacién de empleo
publico o de relaciones con terceros cualquiera fuera 1la forma de
vinculacién y/o instrumento juridico que 1le diere nacimiento,
estando facultada para accionar judicialmente o
administrativamente, previa autorizacién del Departamento
Ejecutivo, por 1la inconstitucionalidad de las leyes, decretos,
resoluciones y demas actos jJuridicos o administrativos que no se
ajusten a las prescripciones constitucionales, alegar su nulidad
© inexistencia y recurrir de cualquier decisién. Prestara
asesoramiento juridico por requerimiento del Presidente Municipal
© de los Secretarios, o cuando esté determinado expresamente por
ordenanza u otros instrumentos normativos. Controlara 1a
legalidad del tramite administrativo interno Yy de los actos
administrativos que se Produzcan por los organismos municipales,
en lo referente a la compaginacién y publicacién del Boletin
Oficial y del Digesto Municipal. Se relacionara con 1la Secretaria
de Gobierno a través de la Subsecretaria de Legal Y Técnica.

ARTICULO 36°.- Compete a 1la Direccién de Coordinacién de Gobi_'
la articulacién del accionar de las distintas dependencia
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forman parte de la Secretaria de Gobierno asi como el seguimiento
Yy control de los proyectos realizados por las distintas areas de
la Secretaria, el inicio de expedientes administrativos en el
ambito de la Administracién Publica Municipal, en el seguimiento
Y remisién de los mismos a las distintas dependencias, 1la
coordinacién de las tareas de maestranza del Palacio Municipal.
Se relacionarad con el Departamento Ejecutivo Municipal a través
de la Secretaria de Gobierno.

ARTICULO 37°.- Compete al Tribunal de Disciplina cumplir las
funciones previstas en los articulos 84, 85, 86 y 87 de 1la
Ordenanza de Escalafén N° 11.275/49 y sus modificatorias. Se
relacionara con la Secretaria de Gobierno a través de la
Subsecretaria Legal y Técnica.

ARTICULO 38°.- Compete al Tribunal Administrativo cumplir las
funciones previstas en los articulos 103, 104, 105, 106 y 107 de
la ordenanza de Escalafén N° 11.275/49 y sus modificatorias. Se
relacionard con la Secretaria de Gobierno a través de la
Subsecretaria Legal y Técnica.

ARTICULO 39°.- Compete a la Direccién de Prevencién y Seguridad
Municipal entender en lo concerniente a la coordinacién,
organizacién y cumplimiento de la politica municipal referida a
la gestién de la prevencién y seguridad ciudadana. Se relacionara
con la Secretaria de Gobierno a través de la Subsecretaria de
Seguridad Ciudadana.

ARTICULO 40°.- Compete a la Direccién de Ceremonial y Protocolo
entender con todo lo relacionado al protocolo oficial del
Departamento Ejecutivo Municipal y su Gabinete, asistiendo al
Presidente Municipal y demas autoridades en todo lo relacionado a
cuestiones de ceremonial, tanto en el ambito municipal como fuera
de él. Entendera en la organizacién de los actos oficiales que
disponga el Departamento Ejecutivo Municipal. Sera el area
encargada de recibir y presentar las personalidades politicas,
publicas e instituciones que visiten la comuna. Organizar vy
dirigir el envio de epistolas de salutacién. Recibir, registrar y
contestar todas 1las invitaciones que reciba el Presidente
Municipal. En general, hacer cumplir los Principios protocolares
Y los procedimientos correspondientes a la hora de planifj s
actos institucionales. Se relacionara con la
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ARTICULO 41°.- Compete a 1a Direccién de Eventos entender en la
coordinacidn eficiente con otras areas. Gestionara un calendario
claro de eventos en la ciudad. Este calendario Serviria como guia
Para la comunidad local y como herramienta turistica atractiva
tanto para residentes como Para visitantes. Debera bParticipar en
la coordinacién de actividades Culturales, deportivas, salud y
otros eventos, trabajar en colaboracién con diversas areas para
lograr una gestién integrada. Se relacionarsi con la Secretaria
de Gobierno a través de 1a Subsecretaria de Gobierno.

ARTicULO 42° - Compete a 1, Direccién de Contenidos
Audiovisuales entender en e] disefio y ejecucién de spots
publicitarios, avisos, contenidos para redes sociales Y medios

ARTICULO 43° .- Compete a 1la Direccisn de Unidad Intendencia
entender en todo 1o relacionado a 1a organizacién de 13 agenda
diaria del Presidente Municipal, debiendo informar en tiempo y
forma a 1, Direccién de Ceremonial Y Protocolo de las
actividades que se registren con  sujecién a emergentes de
contexto. Asistira al Presidente Municipal en 1ag tareas y/o
funciones que éste le asigne. Se relacionara con el Departamento
Ejecutivo Municipal a través de 1la Secretaria de Gobierno.

ARTIcULO 44° .- Compete a 1a Direccién de Bromatologia garantizar
el cumplimiento del cCédigo Alimentario Argentino Y otras
regulaciones Pertinentes, asi como monitorear Y adaptarse a

con la alimentacién humana 3 nivel nacional, Provincial y
municipal. Establecer Y ejecutar un sistema integral de control
bromatolégico que abarque todas las etapas de la cadena
alimentaria, desde 1la Produccién hasta e] expendioc. Esto implica
realizar inspecciones regulares ep lugares de producqién,
elaboracién, fraccionamiento, transporte Y venta de alimentos
Para asegqurar su calidad e inocuidad. Identificar Y evaluar Jlos
riesgos asociados con los alimentos, como contaminaciones
microbiolégicas, quimicas o fisicas, Y desarrollar estrategias
Para prevenir Y mitigar dichos riesgos en colaboracién con otros

continua a los actores involucrados en la cadena alime
incluyendo productores, elaboradoras, transporti g%z
vendedores, Sobre pricticas Seguras de manipuldss
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almacenamiento de alimentos, asi como sobre las normativas
vigentes. Implementar campafnas de comunicacién y sensibilizacién
dirigidas a la poblacién en general, con el objetivo de fomentar
habitos alimentarios saludables y promover la importancia de
consumir alimentos seguros y de calidad. Establecer alianzas
estratégicas con otros organismos gubernamentales, instituciones
académicas, organizaciones de la sociedad civil y el sector
privado, para fortalecer la capacidad de control y vigilancia en
materia de seguridad alimentaria,” asi como para promover
jniciativas de investigacién y desarrollo en el area. Se
relacionara con la Secretaria de Gobierno a través de 1la
Subsecretaria de Gobierno.

ARTICULO 45°.- Compete a la Direccién de Gestién Politica la
planificacién, coordinacién y fortalecimiento de 1los vinculos
del Departamento Ejecutivo con instituciones publicas y privadas
tanto a nivel local como provincial y nacional. Gestionar
convenios, acuerdos Yy programas conjuntos ¥y facilitar 1la
articulacién entre la Municipalidad y los distintos actores de
la Sociedad Civil. Se relacionara con el Departamento Ejecutivo
a través de la Secretaria de Gobierno.

ARTICULO 46°.- Compete a la Direccién de Veterinaria la atencidn
primaria Integral de Pequefios Animales y Exéticos, incluyendo
planes de vacunacién, desparasitacién y control de enfermedades
zoondticas. Realizar estudios cualitativos de Leishmaniasis para
la deteccién temprana y el control de esta enfermedad. Coordinar
programas de esterilizaciones barriales conforme Ordenanza N°
31.825. Llevar a cabo operativos por denuncias de maltrato
animal segin Ley Nacional 14.346, asi como el registro de perros
potencialmente peligrosos para promover la seguridad publica
(Ordenanza N° 34.127). Coordinar las acciones realizadas en el
Centro de Cuidados Ecuestres, proporcionando atencién
veterinaria especializada a equinos trasladados al lugar, segun
lo dispuesto mediante Ordenanzas N° 37.070, 36.433 y Ley
Nacional 14.346. Gestionar la percepcién de tasas y derechos
establecidos en la Ordenanza Tributaria bajo su cargo. Se
relacionara con el Departamento Ejecutive a través de la
Secretaria de Gobierno.

CAPITULO III

SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO
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ARTICULO 47°.- Compete a la Secretaria de Desarrollo Humano
promover, disefiar y ejecutar todos los Programas y proyectos
dirigidos a mejorar 1la ampliacién de las opciones Y capacidades
de las personas, que se concretan en una mejora de la esperanza
de vida y el acceso a los recursos necesarios para un nivel de
vida digno, articular acciones Y Pprogramas con todas las
Instituciones de Concordia vinculadas con lo Social; en 1la
formulacién de politicas educativas locales, en articulacién con
el gobierno provincial Y nacional; en la implementacién de
politicas deportivas, articulando con los actores de la sociedad
civil y promoviendo el fortalecimiento del entramado social
desde el deporte; y en particular entender en:

1. La busqueda y fomento de las formas de interaccién Y
comunicacién humanas en las diferentes situaciones Y entornos,
con el propdsito de reconocer elementos individuales que puedan
convertirse en generadores de bienestar.

2. La definicién, ejecucién Y control de politicas destinadas a
sectores de la comunidad que requieren intervencién estatal para
la defensa de sus derechos.

3. El impulso de planes concretos que fomenten la participacién
sociai, politica, econdémica Y cultural de las mujeres en forma
igualitaria, para promover Y fomentar una transformacién socio-
cultural, donde no se reconozca la existencia de inequidades Y
desigualdades.

4. La promocién de la construccién de redes sociales y de
alianzas estratégicas con instituciones de 1la ciudad y 1la
coordinacién de la actividad cultural barrial.

5. La promocién, canalizacidn Y Provocacién de un cambio de
actitud en las familias en situacién de riesgo, integrandose a
la dimensién social y la Participacién critica.

6. La promocidén de politicas que disminuyan los niveles de
asistencialismo, reactivando la economia y la insercidén laboral
en coordinacién con las areas de esa competencia.

7. La representacién del Presidente Municipal en los consejos
sociales participativos creados o a4 crearse, en relacién las
areas tematicas de su competencia.
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8. La planificacién de la ejecucidén de normas de servicios en
procura del progreso y bienestar de la comunidad, reconociendo Y
organizando la participacién libre de los vecinos.

9. La vinculacién con los actores institucionales piblicos y
privados, complementando esfuerzos, diversificando Y optimizando
los resultados.

10. La coordinacién con las autoridades nacionales, la forma de
encaminar Jla institucionalizacién de 1la ayuda social a los
trabajadores de arandanos Y citrus interzafra, en Procura de que
Su actividad laboral pueda tener continuidad durante el resto
del aifio.

11. La promocién Y contencién social en los distintos barrios de
la ciudad, Promoviendo talleres artisticos, culturales,
manuales, pedagégicos Y con salida laboral.

12. La provisién al Departamento Ejecutivo Municipal de
estadisticas de las areas de su competencia Y de toda
informacién que le sea requerida o que estime conveniente para
el cumplimiento de sus objetivos y de la gestién municipal.

13. La proteccién, mantenimiento y puesta en valor del
Patrimonio artistico, cultural Y urbano, a través de una
Programacién planificada Yy objetiva.

14. La inclusién, fomento Y promocién de la cultura barrial en
todas sus expresiones, brindando 1las herramientas suficientes
para su insercién y desarrollo en el contexto social.

15. El analisis, evaluacién Y puesta en accién en funcién de la
oferta y la demanda de los bienes culturales existentes y
emergentes.

16. La generacién de los espacios pertinentes para Promover
eventos afines con nuestra identidad cultural.

17. En el fomento de 1la creacién de espacios de educacién no
formales, dentro y fuera de 1la institucién municipal,
coordinande con los establecimientos escolares de los distintos
niveles el disefio y la implementacién de politicas educativas
relacionadas con lo local, colaborando con los i
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18. En la coordinacién de la ejecucién de pPoliticas publicas con

el fin de democratizar la educacién, 1la inclusién e integracién

financiera y digital a través de la innovacién Y las nuevas

tecnologias. Articulara la implementacién de Programas con los

Estados Nacionales Y Provinciales, asi como con Organismos

Internacionales Para el cumplimiento de estos fines.

19. La promocién del deporte como instrumento pPara la
integracién social, facilitando 1la Participacién de todos 1los
sectores de la sociedad dedicados a la Practica deportiva.

20. La difusién e incorporacién de las Practicas deportivas en
las distintas instituciones, fomentando 1a Creacién de centros
de capacitacién deportiva de caracter inicial y de alto
rendimiento.

21. El fomento del Perfeccionamiento Y contencién de los agentes
deportivos, contribuyendo al fortalecimiento de los clubes
deportivos existentes y a Crearse.

22. La Promocién, asistencia, fiscalizacién Y ejecucién de las
politicas vinculadas con la actividad deportiva como ente de
gestién deportiva municipal.

23. La promocién Y reglamentacién de 1las condiciones para 1la
realizacién de eventos deportivos, actividad de los gimnasios,
centros de cultura fisica, deportiva Y gimnastica en la Ciudad.

' general vinculadas a las condiciones edilicias y de
infraestructura de 1los ambitos donde se Practique la actividad
deportiva.

25. La aplicacién, interpretacién Y cumplimiento de las normas
en materia de actividad deportiva y fisica.

26. La coordinacién en la promocién del deporte y actividad
fisica con entes publicos y/o Privados de jurisdiccién
internacional, nacional, provincial y/o municipal y también
fiscalizar el cumplimiento de la normativa deportiva vigente.

27. El auspicio Y patrocinio para 1la realizacién de eventos,
Propios o de terceros que resulten de interés nacion
Provincial, y cualquier emprendimiento que resulte de i
Para el deporte.
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28. En 1lo relacionado con la descentralizacién municipal,
participacién ciudadana y abordaje territorial.

29. En garantizar la correcta ejecucién del presupuesto de su
area.

30. Las demas competencias que se establecen en la organica de
cada Direccidén, Coordinacién, Departamento, Seccién u Area que
corresponda a la Secretaria.

ARTICULO 48°.- Actuaran en el ambito de la Secretaria de
Desarrollo Humano, las siguientes Subsecretarias y Direcciones:

1 Subsecretaria de Desarrollo Social.

2. Subsecretaria de Educacién y Cultura.

3. Subsecretaria de Deportes.

q. Subsecretaria de Descentralizacién Municipal.
5. Direccién Administrativa.

6. Direccién de Administracién y Despacho.

7. - Direccidén de Asistencia Social.

8. Direccién de Nifiez, Adolescencia y Familia.
9: Direccién de Cultura.

10. Direccién de Educacién.

11. Direccién de Abordaje Territorial.

ARTICULO 49°.- La Subsecretaria de Desarrollo Social entendera,
en general, en la formulacidén, coordinacién Y ejecucién de las
politicas sociales orientadas hacia el bien comin, apuntando a
la integracién social y el desarrollo de los ciudadanos como
sujetos de derecho, ejecutando programas destinados a prevenir
las causas que conducen a la exclusién Y marginacidén social,
estableciendo para ello, canales de articulacién entre los
distintos sectores de 1la sociedad. Se relacionarad con el
Departamento Ejecutivo a través de la Secretaria de Desarrollo
Humano.

ARTICULO 50°.- La Subsecretaria de Educacién Y Cultura ent
en la planificacién, coordinacién Y ejecucién de las po
publicas que integren las areas de Educacién vy
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promoviendo wuna gestidn unificada y estratégica para el
desarrollo social y comunitario. Tendra a su cargo la
articulacién de programas, proyectos ¥y acciones en materia
educativa y cultural, optimizando recursos Yy garantizando el
acceso equitativo a la educacién y la cultura en el ambito
municipal. Promovera la insercién, difusién, consumo Yy
desarrollo de los emprendimientos y productos culturales.
Asimismo, procurara la interrelacién y/o coordinacién con las
instituciones educativas de la ciudad, tendiente a lograr una
mayor optimizacién de los recursos humanos, logisticos vy
econémicos. Elaborara propuestas de programas Yy actividades que
posibiliten 1llevar adelante las politicas institucionales
disefiadas al efecto, ejecutando planes, proyectos para el area
de su competencia, coordinando la ejecucidén de las distintas
etapas de formacién y/o capacitacién. Propiciara la cooperacién
y/o colaboracién con instituciones educativas para llevar a cabo
tales objetives y 1la articulacién institucional «con las
distintas Secretarias o dependencias municipales en cumplimiento
de los objetivos establecidos por la Administracién Municipal.
Se relacionara con el Departamento Ejecutivo a través de la
Secretaria de Desarrollo Humano.

ARTICULO 51°.- La Subsecretaria de Deportes entendera, en
general, en todo lo inherente a las politicas en materia de
deporte en todas sus variantes, incorporando para ello programas
de actividad fisica y deporte social como herramientas de
intervencién para implementar las politicas en relacién al
desarrollo de las personas, tanto en el ambito publico como en
el privado, posicionando al deporte como medio para la
construccién de relaciones y habilidades sociales que permiten
fortalecer la construccién del tejido social. Se relacionara con
el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaria de
Desarrollo Humano.

ARTICULO 52°.- Compete a la Subsecretaria de Descentralizacidn
Municipal la responsabilidad de mejorar la receptividad de los
servicios publicos frente a la demanda ciudadana, profundizar la
democratizacién en las relaciones entre el Gobierno Municipal ¥y
la sociedad, promover una gestién mas participativa ¥y
territorialmente equitativa. Coordinar e integrar las tareas de
abordaje territorial de las diferentes Areas del municipio. La
elaboracién de estrategias y mecanismos permanen
participacién y articulacién entre los agentes territo
los ©presidentes vecinales, fortaleciendo la coo

28



ﬁ\} 1870 - 2025
1* oY 155 afos del Paso a la

Concordia Inmortalidad del Gral.

e AN : Justo José de Urquiza
.

politico-institucional y garantizando que las demandas barriales
Y comunitarias se integren de manera organica en la agenda de
gobierno. Se relacionara con el Departamento Ejecutivo Municipal
a través de la Secretaria de Desarrollo Humano.

ARTICULO 53°.- Compete a la Direccién Administrativa entender en
toda cuestién administrativa y despacho diario de la Secretaria.
Intervendra en todo tramite administrativo inherente a 1la
Jurisdicecién. En la elaboracién de anteproyectos de decretos,
ordenanzas, resoluciones, contratos Y convenios. Entenderia en el
proceso de asignacién de fondos, administrando 1las pPrioridades
financieras de la jurisdiccién. Intervendra en los procesos
formales de contratacién, adquisicién y/o administracién de
bienes y servicios, fiscalizando el cumplimiento de las pautas
establecidas por el titular del area. Gestionara el
mantenimiento y optimizacién de toda la estructura edilicia
donde funcionen dependencias de 1la Secretaria. Ejerceria la
supervisidén sobre toda la administracién de las Direcciones de
la Secretaria. Entendera en el diseiio Y gestién de actividades
de formacién y capacitacién que tiendan a la profesionalizacién
de 1los agentes del Sector. Controlara Y supervisara la
administracién de los sistemas internos de liquidacién de
haberes y de recursos humanos. Participara en la elaboracién del
presupuesto de 1la Secretaria y control de su ejecucidn.
Intervendria en la realizacién de estudios pPara la formulacién de
los programas de 1la Secretaria. Se relacionara con el
Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria de
Desarrollo Humano.

ARTICULO 54°.- Compete a 1la Direccién de Administracién vy
. Despacho entender en la Coordinacién General de la Subsecretaria
de Desarrollo Social. Participard en 1la elaboracién del

presupuesto de la Subsecretaria y control de su ejecucién.
Intervendria en la realizacién de estudios para la formulacién de
los programas de la Secretaria. Entendera en el proceso de
asignacién de fondos, administrando las Prioridades financieras
de la jurisdiccién. Intervendra en los procesos formales de
contratacidén, adquisicién y/o administracién de bienes >4
servicios, fiscalizando el cumplimiento de las pautas
establecidas por el titular del area. Gestionara el
mantenimiento y optimizacién de toda la estructura a
donde funcionen dependencias de 1la Subsecretaria. Eje
supervisién de todas las tareas vinculadas a los
humanos de la jurisdiccién Y entenderia en el disefio y
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actividades de formacién y capacitacién que tiendan a 1la
profesicnalizacién . de los agentes de la Subsecretaria.
Administrara los sistemas internos de liquidacién de haberes y
de recursos humanos. Se relacionara con la Secretaria de
Desarrollo Humano a través de la Subsecretaria de Desarrollo
Social.

ARTICULO 55°.- Compete a la Direccién de Asistencia Social
entender en mejorar la calidad de vida de personas en situacién
de riesgo social con necesidad de asistencia directa urgente,
valiéndose para ello de visitas perscnales y encuestas sociales
con el fin de dar respuestas concretas a las necesidades de las
familias, apuntando a cubrir las necesidades basicas
insatisfechas de la poblacidén. Realizar la atencién integral de
familias en situacién de pobreza e indigencia. Coordinar,
formular e implementar planes y @programas alimentarios
destinados a atender integralmente las necesidades especificas
de la poblacidén en situacién de extrema necesidad alimentaria o
por dietas especificas. Interviene ademas, ante casos de
emergencia como temporales, incendios, etc., ofreciendo
asistencia de elementos basicos de subsistencia y contencidén por
parte del equipo de trabajadores sociales. Se relacionara con la
Secretaria de Desarrollo Humano a través de la Subsecretaria de
Desarrollo Social.

ARTICULO 56°.- Compete a la Direccién de Nifiez, Adolescencia y
Familia entender en lo relativo al disefio de normas generales de
funcionamiento y principios rectores que deberan cumplir en el
marco de la Ley N° 26.061 de Proteccién integral de los derechos
de las  niias, nifios y adolescentes; en apoyar a las
organizaciones no gubernamentales en la definicidén de sus
objetivos institucionales hacia la promocién del ejercicio de
derechos de las nifias, nifios y adolescentes y la prevencién de
su institucionalidad asi como en la promocién de politicas
activas de promocién y defensa de sus derechos. Promover
politicas que garanticen el adecuado desarrollo psicolégico,
afectivo, social e intelectual de nifios, nifias y adolescentes,
con especial énfasis en la atencién de la primera infancia.
Implementar el sistema de provisién de refuerzo a la nutricién.
Crear gabinetes interdisciplinarios de estimulacién temprana y
programas de educacién para nifios y adolescentes para la
inclusién social. Se relacionaria con la Secretaria de Des
Humano a través de la Subsecretaria de Desarrollo Social.
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ARTICULO 57°.- Compete a la Direccién de Cultura disefar,
coordinar y ejecutar politicas culturales que fomenten el
acceso, la participacidén y el desarrollo cultural en la ciudad.
Tendrd a su cargo la planificacién Y gestién de programas y
actividades, el fortalecimiento de 1la actividad artistica Y

cultural local, 1la organizacién de eventos, festivales y
exposiciones, la preservacién y difusién del patrimonio
cultural, la articulacién con instituciones culturales y

comunitarias, la administracién de los espacios culturales
municipales y la coordinacién de la agenda cultural, con el
objetivo de consolidar una identidad cultural propia y
garantizar espacios de expresién y participacién para toda la
comunidad. Se relacionara con la Secretaria de Desarrollo Humano
a través de la Subsecretaria de Educacién y Cultura.

ARTICULO 58°.- Compete a la Direccién de Educacién la
articulacién institucional entre las distintas dependencias
municipales, con el fin de implementar politicas educativas
enfocadas en la inclusién e integracién social. Promovera la
interrelacién y coordinacién con las instituciones educativas de
la ciudad, buscando optimizar los recursos humanos, logisticos y
econémicos disponibles. Tendra la tarea de elaborar propuestas
de programas y actividades que permitan llevar a cabo las
politicas institucionales disefiadas para la comunidad educativa.
Ademas, coordinara la ejecucién de las distintas etapas de
formacién y capacitacién en diversos niveles Yy la coordinacién
de la agenda educativa, con el objetivo de consolidar una
identidad educativa propia y garantizar espacios de expresién y
participacién para toda la comunidad. Se relacionarid con la
Secretaria de Desarrollo Humano a través de la Subsecretaria de
-Educacién y Cultura.

ARTICULO 59°.- Compete a la Direccién de Abordaje Territorial el
desarrollo del proceso de desconcentracién y descentralizacién
Municipal, acercando el municipio Y sus servicios a los vecinos
a través de los Centros de Gestién Municipal, vinculando y
coordinando la administracién central Y con el vecino. Asimismo,
tendra a su cargo la coordinacién entre las tareas que llevan a
cabo los presidentes barriales y los agentes territoriales, a
cuyo fin se encomienda también la gestién de los servicios
publicos de sus respectivas secciones para complementarse de
forma mancomunada con las areas pertinentes. Se relacionar
la Secretaria de Desarrolloc Humano a través de la Subsec
de Descentralizacién Municipal.
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SECRETARIA DE SALUD

ARTICULO 60°.- Compete a 1la Secretaria de Salud entender, en
general, en la atencién de 1la salud de los ciudadanos,
Principalmente de aquellos que no cuenten con cobertura social o
de salud, propender a un abordaje integral, teniendo en cuenta
las necesidades basicas del usuario, poniendo foco en 1la
atencién primaria de la salud, que es la base fundamental para
mejorar el sistema sanitario Y la descentralizacién del nivel de
atencién superior a fin de trabajar en forma conjunta, evitando
la saturacién de las instituciones de mayor complejidad local y
en particular entender en:

1. Coordinar y supervisar las acciones de todas las direcciones
Y divisiones bajo su jurisdicecién, asegurandeo la coherencia y
alineacién de los objetivos y estrategias de cada area con los
objetivos generales de salud publica de 1la Municipalidad de
Concordia.

2. Liderar el proceso de Planificacién estratégica en el ambito
de la salud piablica municipal mediante la identificacién de 1las
necesidades de salud de 1la poblacién, establecer metas y
cbjetivos a corto, mediano y largo plazo. Disefiar estrategias y
acciones especificas para abordar esas necesidades de manera
efectiva.

3. Gestionar de manera eficiente 1los recursos humanos,
financieros y materiales disponibles para el sistema de salud
municipal, esto incluye asegurar la asignacién adecuada de
recursos para cada area y actividad, asi como buscar fuentes de
financiamiento adicionales cuando sea necesario.

4. Monitorear Y evaluar constantemente el desempefic y- los
resultados de las politicas Y programas de salud implementados
en el municipio, mediante la recopilacién y analisis de datos 2
indicadores de salud, identificar A&areas de mejora y tomar
medidas correctivas cuando sea necesario para garantizar 1la
eficacia y un impacto positivo.

5. Establecer y mantener relaciones de colaboraciéﬁéf:__
coordinacidn con otras instituciones Yy organizacidhes
relevantes, tanto dentro como fuera del dmbito munidfs
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aunando esfuerzos con el sector salud a nivel provincial y
nacional, asi como con organizaciones no gubernamentales,
instituciones académicas Y el sector privado.

6. Promover la investigacién en salud publica, facilitando 1la
colaboracién con instituciones académicas y organizaciones de
investigacién para generar evidencia cientifica que respalde la
toma de decisiones en politicas Y programas de salud, mediante
la identificacién de areas Prioritarias de investigacién,
evaluar su financiamiento Y difundir los resultados obtenidos
pPara su aplicacién practica.

7. Establecer procesos para evaluar la efectividad, seguridad y
eficiencia de nuevas tecnologias médicas y tratamientos,
asegurando que se adopten aquellas que ofrezcan el mayor
beneficio para la salud de la poblacién y que estén en linea con
los recursos disponibles.

8. Garantizar que todas las acciones y programas de salud sean
equitativos y aborden las necesidades de 1los grupos mas
vulnerables de 1la poblacién, incluyendo aquellos con acceso
limitado a los servicios de salud. Esto implica identificar v
reducir las brechas de salud existentes y asegurar que se
distribuyan los recursos de manera justa y equitativa.

9. Desarrollar planes de contingencia y respuesta rapida para
hacer frente a situaciones de crisis y emergencias de salud
publica, como brotes de enfermedades infecciosas, desastres

' naturales o eventos adversos. Esto implica coordinar con otras
agencias gubernamentales y organismos de socorro para asegurar
una respuesta eficaz y coordinada.

10. Implementar programas de capacitacién y desarrollo
pProfesional para el personal de salud municipal, asegurando que
cuenten con las habilidades Y conocimientos necesarios para
brindar servicios de salud de calidad y adaptarse a los cambios
en el campo de la salud publica.

11. Promover 1la participacién activa de 1la comunidad en 1la
Planificacién, implementacién Y evaluacién de politicas Yy
Programas de salud, asegurando que las necesidades y prioridades
de la poblacidén sean tenidas en cuenta en todas las etapas
proceso, mediante mecanismos para la consulta y particip.
la comunidad, asi como fomentar el empoderamiento
ciudadanos en relacién con su Propia salud y bienestar.
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12. Garantizar la correcta ejecuciédn del presupuesto de su area.

13. Las demas competencias que se establecen en la orgénica de
cada Direccidén, Coordinacidén, Departamento, Seccidén u Area que
corresponda a la Secretaria.

ARTICULO 61°.- Actuaran en el ambito de la Secretaria de Salud,
las siguientes Subsecretarias y Direcciones:

1. Direccién de Atencidédn Primaria de la Salud.

2. Direcciédn Especialidades Médicas.
3. Direccién Proteccidén Civil y Emergencias Sanitarias.
4. Direccidn Discapacidad.

5. Direccién Administracién y Despacho.

e & & & B

6. Direccién Politicas de Fortalecimiento Social.

ARTICULO 62°.- Compete a la Direccién de Atencién Primaria de la
Salud proporcionar servicios de salud completos que aborden las
necesidades de las personas de manera holistica, teniendo en
cuenta tanto los aspectos fisicos como sociales y emccionales de
la salud. Desarrollar e implementar programas Yy acciones
preventivas destinadas a reducir la incidencia de enfermedades y
mejorar la salud de la poblacién en general. Fomentar habitos de
vida saludables 4 promover medidas de prevencién ¥
rehabilitacién para mejorar el estado de salud de la comunidad
en su conjunto. Garantizar la cobertura universal de salud
mediante la promocién de actividades de promocién y prevencién,
asi como el acceso equitativo a servicios de salud de calidad
para toda la poblacién. Establecer mecanismos para involucrar
activamente a la comunidad en la planificacién, implementacién y
evaluacién de programas y politicas de salud, promoviendo asi la
participacién ciudadana y el empoderamiento comunitario.
Recolectar, analizar y gestionar datos e informacién relaciocnada
con la salud de la poblacidén, para apoyar la toma de decisiones
basada en evidencia y la planificacién estratégica del sector.
Disefiar Yy ejecutar programas dirigidos a poblaciones
especificas, como programas materno-infantiles para reducir la
mortalidad infantil, asi como programas de vacunacion e
inmunizacién para prevenir enfermedades infecciosas.
relacionara con el Departamento Ejecutivo a través
Secretaria de Salud.
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ARTICULO 63°.- Compete a la Direccién de Especialidades Médicas
desarrollar e implementar estrategias que fortalezcan al sistema
de atencién primaria de calidad, garantizando un acceso
equitativo y oportuno a servicios de salud basicos vy
preventivos. Disefiar y ejecutar programas integrales que aborden
las necesidades de salud de manera integral, considerando tanto
los aspectos médicos como sociales colaborando con otros
sectores para abordar los determinantes sociales de la salud.
Ofrecer prestaciones médicas especializadas que no se realicen
en los centros de salud, asegurando el acceso de la poblacién a
servicios de salud de alta calidad y resolviendo necesidades
especificas de atencién médica. Elaborar productos farmacéuticos
necesarios para el tratamiento y control de enfermedades,
asegurando su disponibilidad y calidad conforme a normativas
vigentes. Realizar actividades relacionadas con el analisis
clinico de muestras para el diagnéstico y seguimiento de
enfermedades, contribuyendo al diagnéstico temprano Y
tratamiento eficaz de las mismas. Administrar el proceso de
emisién de la libreta sanitaria de acuerdo con las regulaciones
vigentes, garantizando que se cumplan los requisitos de salud y
seguridad para los trabajadores y la comunidad en general.
Promover medidas de prevencidén, deteccidédn temprana y tratamiento
eficaz de enfermedades mediante la atencién médica especializada
en los diferentes consultorios, asegurando una atencidén integral
y de calidad para la comunidad. Establecer relaciones
colaborativas con otras entidades y organizaciones dentro del
Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaria de Salud, para
coordinar esfuerzos y optimizar recursos en la planificacién y
ejecucién de programas de salud. Se relacionara con el
Departamento Ejecutivo a través de la Secretaria de Salud.

ARTICULO 64°.- Compete a la Direccién de Proteccién Civil y
Emergencias Sanitarias garantizar la seguridad y el bienestar de
la comunidad ante situaciones de emergencia y riesgo, asi como
de brindar servicios sanitarios esenciales, desde wuna
perspectiva de planificacién estratégica, coherente y eficaz.
Brindar atencién de urgencia y emergencia, coordinando un equipo
especializado de choferes, enfermeros, camilleros Yy
radioperadores, asegurando la asistencia y contencién adecuada a
las victimas de cualquier siniestro, asi como 1la cobertura
asistencial prehospitalaria y el traslado de paciente
Proporcionar cobertura sanitaria de emergencia a través
puestos sanitarios con amplias zonas de influencia, asi t
en distintos contextos, como lo son eventos sociales, depor
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Yy  turisticos. Colaborar con el servicio Provincial en
emergencias en la via publica y eventos privados reconocidos por
la Municipalidad de Concordia. Monitorear Y desarrollar planes
de mitigacidén en eventos climatolégicos adversos, colaborando en
evacuaciones, garantizando la integridad fisica de las personas
ante desastres naturales o provocados por humanos. Prestar
colaboracién en acciones para la extincién de incendios
forestales y formular medidas Preventivas para evitar su
propagacién. Brindar la atencién Y pPrevencidn a los bafiistas en
las playas habilitadas por la Municipalidad en época estival, -
también en eventos deportivos nauticos ¥ acuaticos debidamente
reconocidos. Se relacionara con el Departamento Ejecutivo a
través de la Secretaria de Salud.

ARTICULO 65°.- Compete a la Direccién de Discapacidad realizar
un analisis exhaustivoe de las necesidades Y desafios que
enfrentan las personas con discapacidad en 1la comunidad, asi
como identificar las barreras existentes en términos de acceso a
servicios, empleo, educacién, Y participacién social.
Desarrollar estrategias y planes de accién a corto, mediano y
largo plazo, que aborden de manera integral la prevencién de la
discapacidad, la rehabilitacién Y la promocién de la igualdad de
oportunidades para las personas con discapacidad. Establecer
alianzas estratégicas con otras instituciones gubernamentales,
organizaciones de la sociedad civil Y el sector privado, para
coordinar esfuerzos y recursos en la implementacién de programas
Y proyectos que beneficien a las personas con discapacidad.
Promover la investigacién en el campo de la discapacidad, con el
fin de generar conocimiento cientifico que contribuya a mejorar
las politicas y practicas en este ambito, asi como impulsar el
desarrollo de nuevas tecnologias y terapias que mejoren la
calidad de vida de 1las personas con discapacidad. Disefiar
programas de capacitacién para profesionales de la salud,
educacién y otros sectores relevantes, con el fin de mejorar sus
habilidades y competencias en el trato Y atencién a personas con
discapacidad. Ademas, llevar a cabo campafias de sensibilizacién
Y concientizacidén para promover una cultura inclusiva ¥y libre de
discriminacién. Establecer mecanismos de monitoreo y evaluacién
de las politicas y programas implementados, con el fin de medir
su impacto y eficacia. Realizar ajustes o modificaciones segun
Sea necesario, para mejorar 1los resultados obtenidos.
relacionara con el Departamento Ejecutivo a través
Secretaria de Salud.
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ARTICULO 66°.- Compete a la Direccién de Administracién y
Despacho elaborar los anteproyectos de actos administrativos
vinculados con la gestién econémica, financiera, patrimonial y
de contrataciones. Gestionar la adquisicién de bienes y
servicios que requieran los distintos sectores de la
Jurisdiccién. Instrumentar las medidas necesarias para el
suministro de bienes y servicios requeridos para su normal
desarrolloc. Monitorear el cumplimiento de las normas que regulan
los procedimientos administrativos en materia de su competencia.
Efectuar el seguimiento de los expedientes administrativos y de
los proyectos normativos, a efectos de controlar el cumplimiento
de sus normas relativas, como asi también de los plazos de
tramitacién de los distintos tipos de actuaciones, en el ambito
de su competencia. Realizar la recepcidén, registro, distribucién
y custodia de los proyectos de leyes, decretos y actos
administrativos en los que intervenga la Jurisdiccién.
Organizar, supervisar y atender la recepcidén, entrada, salida y
archivo de todas las actuaciones inherentes al area. Coordinar
los procesos de ejecucién presupuestaria, analizar la evolucidn
y ejecucién de gastos y recursos con el objeto de proponer las
modificaciones necesarias. Elaborar la informacién pertinente
para la toma de decisiones sobre el control del gasto. Asesorar,
cuando asi lo disponga 1la superioridad, respecto de los
procedimientos preparatorios de todo contrato o convenio a
celebrar por las distintas dependencias de la Jurisdiccién.
Entender en la articulacién y enlace de la Cartera con los
servicios juridicos de la Municipalidad de Concordia. Gestionar
los sistemas de informacién relacionados con la aplicacién de
las herramientas del Sistema de Administracién de Recursos
Humanos y aplicar los controles que permitan la liquidacién de
haberes del personal de la Jurisdiccién. Realizar las gestiones
necesarias para la priorizacién de programas y proyectos con
financiamiento externo. Participar tanto en el disefio como en la
reestructuracién de las operaciones vigentes, su gestién y
ejecucién operativa, articulando su monitoreo, evaluacién y
ejecucién a fin de verificar el cumplimiento de los compromisos
asumidos, en un marco de transparencia, economia y eficiencia en
la utilizacién de 1los recursos dque se destinan a su
administracién. Llevar adelante la gestién de adquisiciones ¥y
contrataciones en el marco de los proyectos con financiamj
externo. Se relacionara con el Departamento Ejecutivo
de la Secretaria de Salud.
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ARTICULO 67°.- Créase la Direccién de Politicas de

LD RE R T

miembros en situacién de emergencia, de crisis o de
vulnerabilidad social, garantizando Y articulando politicas
piblicas integrales de acuerdo a los Principios establecidos en
las Leyes N° 26.061 de Proteccién Integral de las Nifias, Nifios \'d
Adolescentes y N° 26.485 de Proteccién Integral para pPrevenir,

Programas y servicios implementados Por instituciones de 1a
comunidad. Brindar asistencia técnica a las instituciones que
trabajen con 1las tematicas de familia, infancia, adolescencia,
mujer, violencia familiar, adicciones Y realizar 1la formacién Y
capacitacién permanente del recurso humano de la Direccién. Se
relacionara con el Departamento Ejecutivo a través de 1la
Secretaria de Salud.

CAPITULO V
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS

ARTICULO 68°.- Compete a la Secretaria de Servicios Publicos

1. En la prestacién de los servicios de limpieza, barrido Y de
otros lugares del dominio pablico municipal.

2. En el desagote de POzZos negros.

3. En la administracién de los cementerios municipales y
fiscalizacién de los servicios fanebres Presentados por

4. En el equipamiento, mejora, mantenimiento Y conservacién de
Plazas, Parques, paseos, playas, balnaarios, espacios verdas y
otros lugares del dominio publico municipal, controlando su uso,
en coordinacién con las otras Secretarias.

5. En 1la accién de forestar espacios de dominio
municipal.

38




i R AL CATE Justo José de Urquiza

ﬁh 1870 - 2025
Fal 155 aﬁns'del Paso a la
Concordla Inmortalidad del Gral.

5. En la accién de forestar espacios de dominio publico
municipal.

6. En aportar los medios a la defensa civil de la poblacién.
7. En lo relativo al Taller y Depdsito Municipal.

8. En la definicidén, ejecucidédn y control de politicas destinadas
al cuidado del Medio Ambiente, a través de lineas de accién y
conducta. Aplicara normas, progfamas, provectos, actividades
operativas, técnicas y administrativas gque posibilitara wuna
mejor calidad de vida y un desarrollo sustentable en nuestra
Ciudad.

9. En la prestacién de servicios de recoleccidén domiciliaria de
residuos, su tratamiento y la disposicién final de los mismos,
dotando al predio Campo del Abasto la infraestructura necesaria
para una gestién ambientalmente adecuada de los residuos sdélidos
urbanos, planificando el ordenamiento territorial del predio,
incluyende rellenos sanitarios para residuos sdélidos urbanos y
zonas excluyentes para disposicidén final de residuos peligrosos.

10. En la minimizacién y recuperacién de residuos sdélidos
urbanos para reducir la cantidad de residuos destinados a
disposicién final y en el fomento de la participacién de los
integrantes de 1la comunidad. Propiciando la educacién vy
conciencia ciudadana respecto de los Residuos Sélidos Urbanos.

~11. En la optimizacién de 1la logistica de 1la recolecciédn,
transporte y transferencia para lograr una mayor eficiencia en
esta etapa en coordinacién con las areas municipales
pertinentes.

12. En la prevencidén, deteccidén, limpieza, erradicacién de
basurales y microbasurales. En la mitigacién de los impactos
negativos y afectacidén a la salud de los basurales existentes
mediante tareas de clausura y saneamiento.

15. En el fortalecimiento de las capacidades técnicas
municipales para asumir de manera eficiente la gestidén de los
residuos sélidos wurbanos y en la aplicacién de nuevas
tecnologias para el tratamiento y disposicién final de los
residuos sélidos urbanos como también de residuos patdgenos
hacia un nueve paradigma de disposicién final de residuos.

14. En la ejecucidén y optimizacién de todas las £
inherentes a Saneamiento Ambiental en el ejercicio

39



ﬁ } 1870 - 2025
Sl

. 155 afios del Paso a la

( o] cord Inmortalidad del Gral.

\Lcoucgz’cosr_laemgg | Justo José de Urquiza
vigilancia ambiental en los espacios residenciales,

industriales, comerciales y de servicios, para evitar cualquier
tipo de contaminacién, labrar las respectivas actas de
constatacién y 1las notificaciones de infraccién, asi como
realizar el control de ruidos molestos. Intervenir en las
habilitaciones, traslados y <clausura de 1las actividades
comerciales, industriales, educativas y de recreacidén; promover
la difusién de conductas y pautas para la prevencién de riesgos
ambientales, como asi también la publicidad y educacién en el
cuidado de la ecologia y el medio ambiente. Vigilar la relacién
epidemiolégica y el ambiente previniendo infestaciones mediante
el diagndstico y evaluaciones de relacién antrdépicas, controlar
industrias nuevas y ya instaladas, evaluar los sistemas de
tratamiento de los efluentes, estudios de impacto ambiental,
evaluacién de las memorias técnicas de los procesos
industriales, muestreo de efluentes, controlar las poblaciones
de vectores transmisores de enfermedades, desinfeccidén de los
vehiculos de transporte publico, control de plagas en la via
piblica, limpieza y desinfeccién de tangques en dependencias
municipales, controlar la calidad de los pozos termales y
explotaciones termales, verificando un uso racional de los
mismos, como sus instalaciones, su explotacién y el respeto del
entorno de acuerde a las normativas vigentes, disponiendo
inspecciones periddicas con las areas competentes, estableciendo
requisitos y aconsejar medidas a adoptar para la preservacién,
dentro de la competencia municipal y actuando de igual manera
con las aguas superficiales que son de uso piblico, en el

estudio y analisis del Acuifero Guarani y difusidén de 1la
importancia de su cuidado.

15. En la capacitacién de los recursos humanos de las areas
involucradas en la Secretaria.

16. En la realizacién de estudios de costos de los servicios
dentro de su competencia.

17. En garantizar la correcta ejecucién del presupueste de su
area.

18. En las demas competencias que se establezcan en la orga.n:l.ca
de cada Direccién, Coordinacién, Departamento, Seccidén u Area
que corresponda a la Secretaria.

ARTICULO 69°.- Actuardn en el ambito de la Secretarig/s ‘ng\\
Servicios Puablicos, las siguientes Subsecretarias y Direcci ff_g\s'

{ 18
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1. Subsecretaria de Servicios Publicos.

2. Subsecretaria de Ambiente.

3. Direccién de Higiene Urbana.

4. Direccién de Recoleccidén de Residuos.
5. Direccidén de Administracién y Despacho.
6. Direccién de Talleres y Depdsitos.

7. Direccién de Electrotecnia y Comunicaciones.
8. Direccién de Cementerios Municipales.
9. Direccién de Parques y Paseos.

10. Direccién de Saneamiento Ambiental.
11. Direccién de Educacién Ambiental.

12. Direccién de Coordinacién Operativa

ARTICULO 70°.- La Subsecretaria de Servicios Publicos entendera
en todo lo relativo a la realizacién de estudios de costos de
los servicios dentro de su competencia; en lo relative al taller
Yy depdsito municipal, en el registro de movimientos, control de
mantenimiento y conservacién del parque automotor municipal. La
administracién de los cementerios municipales y fiscalizacién de
los servicios funebres prestados por permisionarios de las salas
de velatorios y de los crematorios. Se relacionarid con el
Departamento Ejecutivo a través de la Secretaria de Servicios
Pablicos.

ARTICULO 71°.- La Subsecretaria de Ambiente entiende en 1lo
concerniente a formular, implementar y ejecutar la politica
ambiental, su desarrollo sostenible como politica de Estado Y
planificar la gestién ambiental de la ciudad a través del diseiio
de programas destinados a la concientizacién y difusién de los
mismos; intervenir en el cuidado, proteccién y reforestacién con
especies nativas, la proteccién de los humedales y la
planificacién de espacios verdes, integrando corredores
biolégicos, paseos lineales y acciones de conservacion, en el
marco de la normativa ambiental vigente; colaborar con
programa GIRSU y las obras que en su consecuencia se eje
asi como todo 1lo referente a la higiene urbana
especificamente relacionado con el saneamiento
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programa GIRSU y las obras que en su consecuencia se ejecuten,
asi como todo lo referente a la higiene urbana en 1lo
especificamente relacionado con el saneamiento ambiental;
monitorear y acompafar el buen funcionamiento del Campo del
Abasto y los equipos de trabajo que estén realizando 1la
separacién de los residuos; capacitar a los agentes municipales
de las areas bajo su competencia; actuar en coordinacién con
Defensa Civil ante acontecimientos climaticos. Propiciar 1la
adopcién e implementacién de Sistemas de Informacién Geografica
(s1G6) y la digitalizacién de procesos. Se relacionara con el
Departamento Ejecutivo a través de la Secretaria de Servicios
Piblicos.

ARTICULO 72°.- Compete a la Direccién de Higiene Urbana entender
en todo lo concerniente a la higiene urbana de 1la ciudad.
Erradicacién de microbasurales. La presentacién de los servicios
de limpieza, barrido, riego de calles Yy otros lugares del
dominio publico municipal, desagote de pozos negros. Se
relacionarid con la Secretaria de Servicios Pablicos a través de
la Subsecretaria de Servicios Pablicos.

ARTICULO 73°.- Compete a la Direccién de Recoleccién de Residuos
entender en todo lo relacionado con la recoleccién de residuos
en domicilios particulares Y entidades publico-privadas, el
acondicionamiento ¥ control de residuos municipales y/o
industriales cooperando con el area de Saneamiento Ambiental ¥y
el tratamiento ¥ disposicién final de residuos. Se relacionara
con la Secretaria de Servicios Publicos a través de la
Subsecretaria de Servicios Publicos.

ARTfCULO 74°.- Compete a la Direccién de Administracién ¥y
Despacho la orientacién, tramitacién ¥y diligenciamiento de la
gestién administrativa de la Secretaria, elaboracién de actos
administrativos de acuerdo a los lineamientos que establezca la
Secretaria. Tendra a su cargo la responsabilidad sobre la

recepcién, registracién, ordenamiento, clasificacién,
seguimiento Yy archivo de documentacién respaldatoria,
expedientes Y actos administrativos. Coordinara Y sera

responsable del cumplimiento de las funciones asignadas a las
Areas a su cargeo. Se relacionara con el Departamento Ejecutivo a
través de la Secretaria de Servicios Padblicos.

ARTICULO 75°.- Compete a la Direccién de Talleres y Depési
entender en el mantenimiento y reparacién mecanica, repar
eléctrica y general del parque automotor municipal; fabric
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reparacién Yy mantenimiento de metales en general y
amoblamientos; reparacién Y mantenimiento del engomado b4
limpieza del Parque automotor municipal. Coordinara las

necesidades de adquisicién Y/o provisién de repuestos y/o
elementos necesarios pPara el normal funcionamiento del parque
automotor municipal, con el responsable de Compras y Suministros
de la Subsecretaria de Servicios Piblicos. Se relacionara con la
Secretaria de Servicios Piblicos a través de la Subsecretaria de
Servicios Pablicos.

ARTICULO 76°.- Compete a 1la Direccién de Electrotecnia vy
Comunicaciones entender en todo 1lo relacionado al alumbrado
publico, instalacién Y mantenimiento de sefiales luminosas en la
via publica, espacios piblicos, instalaciones en edificios
municipales, asi como la Planificacién, proyectos e inspeccién
de la ejecucién de la obra piblica de su competencia, sistema de
monitoreo y control de obras por contrato. Se relacionara con la
Secretaria de Servicios Publicos a través de la Subsecretaria de
Servicios Puablicos.

ARTICULO 77°.- Compete a la Direccién de Cementerios Municipales
la administracién de los cementerios municipales y fiscalizacién
de los servicios funebres Prestados por permisionarios de las
salas de velatorios y de los Ccrematorios. Se relacionard con la
Secretaria de Servicios Publicos a través de la Subsecretaria de
Servicios Pablicos.

ARTICULO 78°.- Compete a la Direccién de Parques y Paseos
entender en lo concerniente al vivero municipal; el
acondicionamiento, mantenimiento Y atencién del Jardin Botanico
Y arbolado publico; el acondicionamiento Y mantenimiento de
plazas, espacios verdes Y forestaciones; 1lo concerniente al
mantenimiento de carpetas verdes, plantacién de plantines de
flores y arbustos ornamentales Y tareas generales de jardineria;
asistencia inmediata en el caso de arboles caidos en la via
publica; en la coordinacién Y control de 1las empresas
prestadoras de servicios piblicos con cableado aéreo. Se
relacionard con la Secretaria de Servicios Pablicos a través de
la Subsecretaria de Ambiente.

ARTICULO 79°.- Compete a la Direccién de Saneamiento Ambiental
la planificacién, control y ejecucidén de 1las
municipales en materia de Saneamiento y gestién

B\
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concientizacién ciudadana, la recuperacién de zonas degradadas y
el desarrollo de proyectos de compostaje en el Nodo del Abasto.
Colabora activamente con el convenio del Nodo Concordia para
asegurar la correcta disposicién final de residuos. Actuara como
autoridad competente en la fiscalizacidén de ruidos molestos,
contaminacién sonora, y contaminacién visual. Reglamenta la
inscripcién de los grandes generadores de residuos y de residuos
peligrosos. Interviene en los tramites de habilitaciones de
comercios, industrias, emprendimientos y eventos en lo relativo
a requisites y condiciones ambientales. Es responsable de la
evaluacién, aprobacién y control de estos, y esta facultada para
realizar inspecciones y aplicar sanciones ante incumplimientos.
Controla la salubridad de terrenos baldios, coordina programas
de desmalezado y saneamiento, ejecuta campafias de control de
plagas y prevencién de enfermedades de relevancia sanitaria.
Asegurar la formacién continua de su personal de inspeccién en
normativa ambiental, técnicas de fiscalizacidén y gestidén de
datos digitales. Se relacionara con la Secretaria de Servicios
Publicos a través de la Subsecretaria de Ambiente.

ARTICULO 80°.- Compete a la Direccién de Educacién Ambiental
planificar, coordinar y ejecutar programas, proyectos y
capacitaciones ambientales en el ambito municipal, comprendiendo
desde la investigacién de habitos de consumo hasta la promocién
de energias sostenibles, incluyendo  proyectos barriales y de
educacién ambiental. Seri competente para articular acciones con
todas las areas municipales, instituciones educativas,
- organizaciones sociales y con la Departamental de Escuelas para
el desarrollo de programas ambientales, celebrando convenios que
fortalezcan la promocién de las politicas ambientales. Tendra
bajo su responsabilidad gestionar los Centros de Interpretacién
Ambiental y deberda coordinar la organizacién de eventos
ambientales, incluida la Feria Ambiental Internacional, y la
participacién en actividades realizadas en la ciudad de
Concordia. Estarid facultada para conformar un equipo técnico de
educacién y promocién ambiental. Promovera la separacién en
origen de los residuos y el funcionamiento de 1los puntos
limpios, asi como la formulacién y ejecucién de capacitaciones
hacia el personal afectado, teniendo competencia para requerir
su saneamiento y mantenimiento. Se relacionara con la Secretaria

planificar, coordinar y ejecutar acciones para
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continua en la prestacién de servicios publicos y el
mantenimiento de las A&reas urbanas Y espacios publicos
garantizando la respuesta adecuada a las necesidades del vecino.
Tendra como funciones la coordinacién, control y seguimiento de
acciones de las direcciones Y areas operativas de la Secretaria
pPara identificar objetivos comunes Y desarrollar planes de
trabajo en coordinacién con otras Secretarias Y reparticiones
optimizando el uso de los recursos considerando la viabilidad
técnica, el impacto ambiental Y las necesidades de la comunidad.
Realizard reuniones peridédicas para alinear acciones y dar
respuestas rapidas Y concretas ante sectores afectados,
solicitando colaboracién y asesoramiento de las areas técnicas
de otras Secretarias para garantizar el soporte necesario en
los proyectos. Se relacionari con el Departamento Ejecutivo a
través de la Secretaria de Servicios Pablicos.

CAPITULO VI
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

ARTICULO 82°.- Compete a la Secretaria de Obras Puablicas
entender, en general en la determinacién de los objetivos y 1la
formulacién de las politicas del area de su competencia, fijadas
por el Presidente Municipal y en particular:

1. En Obras Publicas y en el territorio de la ciudad.

2. En el proyecto y la construccién de las obras puablicas
municipales y la fiscalizacién de las que se encuentren por
contrato, concesién o cualquier otro sistema.

3. En lo relativo al Depdsito de obras Publicas Municipal.

4. Regular el uso del suelo Y la construccién en los bienes
inmuebles pertenecientes al ejido municipal velando por el
interés general, urbano y ambiental. '

5. En la programacién, evaluacién del uso del suelo y proteccién
del patrimonio natural, histérico Yy cultural de la ciudad.

6. Promover un ordenamiento territorial adecuado, a través d la
——

estructuracién urbana, regulacién del crecimien f\\
- . - » & - L o L‘\

caracterizacién del tejido urbano Y organizacién de 10&@* >y
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7. Promover y fomentar la movilizacién de suelo urbano, a través
de la inversién privada.

8. En la construccién de viviendas de interés social.

9. En lo referente al control de uso, estudios Y proyectos en
relacién a aguas superficiales Y subterraneas.

10. En lo relativo al control, operacién y mantenimiento de 1la
Defensa Sur contra inundaciones Y el sistema hidraulico del
Arroyo Concordia y Manzores.

1ll1. En la capacitacién de los recursos humanos de 1las Aareas
involucradas en la Secretaria.

12. En la sefializacién de calles Y otros lugares publicos.

13. En el equipamiento, mejora, mantenimiento y conservacién de
plazas, parques, paseos, playas, balnearios, espacios verdes y
otros lugares del dominio publico municipal, controlando su uso,
en coordinacién con las otras Secretarias.

14. Fortalecer, proyectar, mantener y consolidar una red wvial
eficiente y correspondiente al crecimiento Y expansién de la
ciudad.

15. Garantizar un adecuado escurrimiento de las aguas
superficiales, su captacidén, conduccién, traslado Yy disposicién.

16. Mantenimiento de 1la infraestructura de 1la ciudad, obras

' viales, hidraulicas, reservorios, equipamiento urbano. También
el cuidado de zonas permanentemente saturadas y la limpieza de
cauces y cursos naturales de agua.

17. En garantizar la correcta ejecucién del presupuesto de su
area.

18. En las demas competencias que se establezcan en la organica
de cada Direccién, Coordinacién, Departamento, Seccién u Area
que corresponda a la Secretaria.

ARTICULO 83°.- Actuaran en el dmbito de la Secretaria de Obras
Pablicas, las siguientes Subsecretarias y Direcciones:

1. Subsecretaria de Obras Piblicas.
2. Subsecretaria de Mantenimiento de Obras Viales.
3. Direccién de Administracién Y Despacho.
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4. Direccién de Planeamiento Urbano Y Territorial.

5. Direccién de Arquitectura.

6. Direccién de Ingenieria.

7. Direccién de calles Pavimentadas.

8. Direccién de calles sin pavimentar.

9. Direccién de Coordinacién de Obra Publica.

ARTICULO 84 °.- 1a Subsecretaria de Obras Pablicas entendera en
todo lo concerniente a la proyeccién, Planificacién, disefio,
evaluacidén de cémputos y Presupuestos de 1la obra Publica
municipal; asi también como su adecuado control, inspecciédn Y
seguimiento. Ademas de tode lo relativo a 1a arquitectura y
€quipamiento urbano de la ciudad; en todo lo relativo al
Proyecto y materializacién de obras pluviales, hidraulicas,
viales urbanas Y de infraestructura: en lo concerniente a 1las
aguas Ssuperficiales Yy subterrineas, desagiies pluviales,
sistematizacién de arroyos y la operacién de 1la Defensa sur,
también como otros proyectos afines. En todo 1lo referido a las
Preservaciones de edificios, paseos y/o areas urbanas; en todo
lo relativo a a1l urbanismo de 1la ciudad, aplicacién de
normativas como el Cédigo de Ordenamiento Urbano Y el Cédigo de
Edificacién regulando la construccién Privada, edificios de
altura, subdivisiones de inmuebles, entre otros alcances. Se
relacionara con el Departamento Ejecutive a través de la
Secretaria de Obras Piblicas.

ARTICULO 85°.- 1a Subsecretaria de Mantenimiento de Obras Viales
entendera en 1la Planificacién, coordinacién y Supervisidén de
todas 1las actividades relacionadas con el mantenimiento,
conservacién y mejora de 1la red vial del ejido municipal de
Concordia. Su funcién es garantizar 1a transitabilidad,
seguridad y durabilidad de la infra_estructura, optimizando el
uso de los recursos municipales. Definir metas, cronogramas e
indicadores de desempefio que pPermiten una medicién objetiva de
resultados, impulsando asi la mejora continua. Serid responsable
de la gestién de 1las plantas de pProduccidén asfaltica Yy de
hormigén, 1a administracién de canteras, la implementacién de
Programas de mantenimiento Preventivo y correctivo, la atencién
a8 emergencias viales, 1la conservacién de calles pavimentadas y
No  pavimentadas, colaborando con el mantenimiento de la
serializacién Y la seguridad vial. Administrar 1la maquinaria -
los equipos disponibles, coordinar acciones con otras @
municipales y organismos, atender reclamos vecinales Y j{' h 3
Practicas de gestién orientadas a la mejora continua. Ti afé a
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cargo la planificacidén, ejecucién y supervisién de proyectos
viales, la elaboracién de planes anuales de obra y el
mantenimiento de obras complementarias, que incluyen 1la
reparacién y conservacién de alcantarillas, bocas de registro,
cordones cuneta, entre otras. Asi también la provisién de agua
mediante camiones tanques. Se relacionara con el Departamento
Ejecutivo a través de la Secretaria de Obras Publicas.

ARTICULO 86°.- Compete a la Direccién de Administracién y
Despacho la orientacidén, tramitacién y diligenciamiento de 1la
gestidén administrativa de la Secretaria, elaboracién de actos
administrativos de acuerdo con los lineamientos que establezca
en la Secretaria, asi también como las rendiciones a los entes
financiadores de obras o contrataciones. Tendra a su cargo la
responsabilidad sobre la recepcidén, registracién, ordenamiento,
clasificacién, seguimiento b4 archivo de documentacién
respaldatoria, expedientes y actos administrativos. Coordinara y
sera responsable del cumplimiento de las funciones asignadas a
las Aareas a su cargo. Se relacionard con el Departamento
Ejecutivo a través de la Secretaria de Obras Publicas.

ARTICULO 87°.- Compete a la Direccién de Planeamiento Urbano y
Territorial la evaluacién, consulta, actualizacién y seguimiento
del plan urbano y territorial; tendra a su cargo la
instrumentacién, aplicacidén y control del Cédigo de Ordenamiento
Urbano y Territorial y del Cédigo de Edificacién; en todo lo
referente al Consejo Asesor del Patrimonio y el Consejo Asesor
- de Planeamiento, como oOrganos de participacién calificada,

asesor Yy consultivo, integrado por representantes de los
colegios profesionales, centros académicos e instituciones
intermedias, relacionados con los temas urbanisticos. Se

relacionarad con la Secretaria de Obras Publicas a través de la
Subsecretaria de Obras Publicas. '

ARTICULO 88°.- Compete a la Direccién de Arquitectura entender
en todo lo relativo al aspecto arquitecténico de 1la obra
publica; en todo lo referido a las preservaciones de edificios,
paseos y/o areas urbanas; en todo lo relativo a planificacién,
proyectos e inspeccién de la ejecucién de las obras publicas de
arquitectura y el respectivo control de estas. Entendera en
todos los temas generales relacionados a la planific
proyectos y control de todas las obras de arquit
equipamiento urbano que ejecute la Municipalidad,
también tomara intervencién por su complejidad y/o i
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que lo ameriten en los temas requeridos por la superioridad. Se
relacionara con la Secretaria de Obras Publicas a través de la
Subsecretaria de Obras Pablicas.

ARTICULO 89°.- Compete a la Direccién de Ingenieria entender en
todos los temas generales relacionados a la planificacién,
proyectos y control de todas las obras de ingenieria que ejecute
la Municipalidad, como asi también tomara intervencién por su
complejidad y/o importancia que lo ameriten en 1los temas
requeridos por la superioridad. Entendera todos 1los temas
relacionados con los desagiies pluviales. Realizara estudios
hidrolégicos de cuencas para definir caudales y dimensionar
hidraulicamente conductos Y obras. Estara a su cargo lo
concerniente a obras municipales de hidraulicas, aguas
superficiales y subterraneas, desagiies pluviales, sistemas de
arroyos, la Defensa Sur, y obras de mejoramiento del entramado
vial de la ciudad, disefio Y Proyeccién de obras de cordones
cunetas y pavimentos. Realizara cémputo, presupuesto y pliegos
técnicos de todas estas obras. Realizara las liquidaciones de
pavimentos, cordones cunetas y/o toda obra publica realizada por
el Municipio. También entenderi en la realizacién de los
relevamientos y definicién de cuencas para la definicién y
disefio de sentidos de escurrimiento. Se relacionara con la
Secretaria de Obras Puablicas a través de la Subsecretaria de
Obras Publicas.

ARTICULO 90°.- Compete a la Direccién de Calles Pavimentadas la
~conservacidén, reparacién y mejoramiento de la infraestructura
vial pavimentada, a través de la coordinacién de acciones de
bacheo en calles de pavimento asfaltico Y de hormigén,
priorizando 1la transitabilidad Y seguridad. Sefializacién y
conservacién de calzadas, incluyendo toma de juntas y fisuras,
tapado de baches menores y mantenimiento de infraestructura.
Entendera en la gestién de plantas de produccién, administracién
Y control del funcionamiento de la planta asfaltica Y planta de
hormigén municipal, en el mantenimiento Y reposicién de
sefializacién vial, tanto horizontal como vertical, en 1la
Planificacién, ejecucién Y supervisién de proyectos viales,
empleando recursos municipales, en la elaboracién de planes
anuales de obra, que contemplen proyectos, distribucién
geografica v recursos, en el mantenimiento
complementarias, reparacién Y conservacidén de alcanta
bocas de registro, cordones cuneta entre otras. Se re
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con la Secretaria de Obras Publicas a través de la Subsecretaria
de Mantenimiento de Obras Viales.

ARTICULO 91°.- Compete a la Direccién de Calles sin Pavimentar
garantizar la accesibilidad y conservacién de las calles no
pavimentadas, mediante el mantenimiento periédico de calles de
ripio existentes para asegurar condiciones de circulacién.
Entendera en la apertura y acondicionamiento de nuevas calles,
en la gestidén integral de equipos viales y maquinarias,
provisién de agua potable en barrios o sectores donde no existe
red domiciliaria o el servicio es deficiente, en el riego de
calles de ripio, como medida de conservacién y reduccién de
polvo en suspensién, en la limpieza y mantenimiento de canales a
cielo abierto, favoreciendo el drenaje y evitando anegamientos,
en la proyeccién anual de trabajos y produccién, con metas
especificas por explotacién de canteras, para el uso en las
reparaciones Yy mantenimiento de la trama vial, en la
colaboracién en operativos de saneamiento wurbano, tales como
limpieza de microbasurales y puntos limpios. Se relacionaria con
la Secretaria de Obras Publicas a través de la Subsecretaria de
Mantenimiento de Obras Viales.

ARTICULO 92°.- Compete a la Direccién de Coordinacién de Obra
Pablica la responsabilidad de asistir al Secretario de Obras
Pablicas en la definicién de objetivos, en la formulacién de las
politicas publicas relacionadas con la obra publica municipal,
como asi también, del seguimiento de los planes y programas de
la Secretaria. Entendera en la gestién de los proyectos de obra
pablica, en la preparacidén, el analisis de datos y flujos de
informacién, en el monitoreo constante y la generacidén de
reportes para optimizar los recursos y la para la toma de
decisiones estratégicas. Asimismo facilitarid la coordinacién con
todas 1las areas operativas de 1la secretaria, estableciendo
procesos de trabajo que permitan una ejecucién eficiente y
controlada de cada proyecto garantizando la transparencia. Se
relacionard con el Departamento Ejecutivo a través de la
Secretaria de Obras Publicas.

CAPITULO VII

SECRETARTA DE DESARROLLO PRODUCTIVO ' ‘*N

ARTICULO 93°.- Compete a la Secretaria de Desarrollo Pro
en general asistir al Departamento Ejecutivo en
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N \“/,‘.&T’“
50 N "?’L_.‘j@",



1870 - 2025
fﬁ':\}
1% a & 155 anos del Paso a Ia

COnCOfdia Inmortalidad del Gral.

108 70 DFLIAE B RTT Justo José de Urquiza

inherente a 1las politica en materia de planificacién,
organizacidén y desarrollo del sector productivo, con el objetivo
de mantener e incrementar 1los niveles de emplec Yy el
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de esta
comunidad, garantizar la participacién ciudadana asegurando la
convivencia, la participacién activa Y las garantias que le
permitan a la ciudadania transformar 1la ciudad con equidad,
inclusién, convivencia y transparencia, entendiendo en
prarticular en:

1. En la promocién del comercio local Y la produccién
industrial y en la radicacién de nuevas actividades productivas,
como instrumento de evolucién econémica Y generacién de fuentes
de trabajo.

2. En el desarrolle de estrategias adecuadas orientadas a
actualizar y mejorar, segun nuevos mercados, los sistemas de
produccién y comercializacién, en la busqueda de competitividad
Y de las actividades econémicas del area.

3. Impulsar politicas de capacitacién e insercién laboral en los
jévenes, en el marco de las auténticas demandas de la economia
local y regional.

4. En la administracién de programas de Promocién del Empleo Y
capacitacién de mano de obra.

5. En la promocién y organizacién de los sectores formales de la
economia mediante la generacién de politicas de empleoc y a la
mejora de la empleabilidad de los usuarios mediante los procesos
formativos.

6. Desarrollar Planes Y Programas concordantes con los
establecidos en el orden local, regional, provincial Y naciocnal,
tendientes al fomento de las inversiones publicas Y privadas que
permitan ampliar la oferta laboral poniendo el eje en la
creacién de cooperativas y/o PYMES con especial interés en 1lo
relacionade a produccién de productos/servicios autéctonos de 1la
regidn.

7. En la Coordinacién de las actividades del Ente Mixto de
Administracién del Parque Industrial de la ciudad de Concordia.

8. En la promocién para la radicacién de actividades produgi
e inversiones.
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10. Promover la profesionalizacién de las actividades
empresariales a partir de la incorporacién de tecnologia de

informacién y gestién.

\

11. Participar en todo lo concerniente a zonificacién de areas
industriales y/o comerciales, incubadoras de empresas y pargques
tecnolégicos.

12. En la promocién de concertacién con instituciones del
Estado, de los empresarios, de los trabajadores y de la sociedad
civil para lograr actividades laborales, productivas y de
servicios con el objeto de mejorar las condiciones econdémicas y
sociales de la poblacién y la sustentabilidad de las mismas.

13. En la participacién de los espacios de debate Y Proposicién
en materia productiva y de empleo, con los municipios de 1la
cuenca del rio Uruguay y del litoral Argentino-Uruguayo.

14. En general, en todo lo concerniente a 1la promocidén e
incentivacién de las actividades comerciales, industriales,
tecnolégicas y cientificas locales.

15. En el disefio, planificacién, ejecucién y control de las
politicas destinadas a fomentar 1la participacién ciudadana, en
especial a través del cumplimiento de los fines definidos para
la implementacién del Presupuesto Participativo.

16. En la promocién de la realizacién Y participacién local en
ferias y rondas de negocios.

17. Definir politicas publicas y estrategias de planificacién,
pPromocidén y desarrollo turistico, en el ambito local, regional y
de participacién provincial, como asimismo en el ambito nacional
e internacional, promoviendo el turismo en todos los niveles,
pProtegiendo, asegurando y optimizando los productos turisticos e
imprimiéndoles una dinamica superadora con proyeccién de futuro.

18. Ampliar la oferta actual con la creacién de nuevos productos
turisticos, adecuandose a una demanda cada vez mas exigente y
cambiante, aprovechando y recuperando los atractivos naturales,
promoviendo los recursos recreativos, deportivos, culturales,
artisticos, rurales, ecolégicos Y tematicos que ofrece el
entorno natural y urbano de Concordia, considerando ademas a
integracidén de nuevas tecnologias existentes. nahﬁo@b
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19. Fortalecer en los habitantes 1la concientizacidén sob éé/XE;ﬁ\\

S

2
identidad turistica de la ciudad de Concordia y dentro de ; .‘}Eq
& i ',’fj " 5_.
l\ ‘Tof @yf} I{ /

NNt/

N,

52 s



m 1870 - 2025
r.".% 155 afios del Paso a la

Concordia Inmortalidad del Gral.

£ . Justo José de Urquiza

ST TG DL HIERANTE

o

resaltar la importancia que tiene el buen servicio al turista,
mediante acciones como campafias de difusién masiva y la
capacitacién Yy perfeccionamiento destinado a distintos
estamentos de la comunidad.

20. Impulsar la generacién de emprendimientos turisticos de
envergadura en Aareas publicas o privadas, poniendo especial
atencién en la sustentabilidad de los mismos Y gque contribuyan
al mejoramiento del medio ambiente.

21. Desarrollar y participar activamente en acciones tendientes
a consolidar el liderazgo de Concordia en la elaboracién de
politicas provinciales y nacionales donde se incluyan como
problematicas centrales el turismo estudiantil, educativo y de
la tercera edad, entre otros y el denominado alternativo:
termal, de pesca, cultural, religioso, deportivo, de congresos y
convenciones, etc.

22. En garantizar la correcta ejecucién del presupuesto de su
area.

23. Las demas competencias que se establecen en la organica de
cada Direccidén, Coordinacién, Departamento, Seccién u Area que
corresponda a la Secretaria. '

ARTICULO 94°.- Actuaran en el ambito de la Secretaria de
Desarrollo Productivo, las siguientes Subsecretarias Y
Direcciones:

1. Subsecretaria de Turismo.

2. Subsecretaria de Desarrollo y Emprendedurismo.

3. Direccién de Coordinacién General.

4. Direccién de Planificacién Estratégica y Marketing.
5. Direccidén del Centro de Convenciones.

6. Direccién del Observatorio Turistico.

7. Direccién de Empleo.

8. Direccidén de Participacién Ciudadana.

9. Direccién de Cooperativismo Y Asociativismo.
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ARTICULO 95°.- ILa Subsecretaria de Turismo entenderia todo 1lo
inherente a la formulacién Y direccién de la politica sobre 1la
promocién y desarrollo de la actividad turistica local y
regional. Se relacionara con el Departamento Ejecutivo a través
de la Secretaria de Desarrollo Productivo.

ARTICULO 96°.- 1a Subsecretaria de Desarrollo Y Emprendedurismo
entendera en la intervencién, Promocién, vinculacién Y
estimulacién del empleo y el desarrollo industrial 1local. Se
valdra de las herramientas Y politicas tanto locales,

eficientes a 1a demanda de las nuevas calificaciones Y
especializaciones laborales, conforme los cambios estructurales,
la adopcién de nuevas regulaciones y el desarrollo de nuevas
tecnologias. Estimulari 1la formalizacién del empleo en todos sus

de la Secretaria de Desarrollo Productivo.

ARTicuLO 97° .- Compete a la Direccién de Coordinacién General
articular el trabajo de todas 1las Direcciones y dependencias a
cargo de 1la Subsecretaria de Turismo, en particular: 1a
Direccién de Planificacién Estratégica y Marketing, Direccién
del Centro de Convenciones y Direccién del Observatorio
Turistico, asi como el relacionamiento con el Ente Costanera.
Tendra a su cargo también la articulacién, coordinacién y
armonizacién de las actividades que se desarrollen en el Parque
San Carlos y el Naranjal de Pereda. Se relacionara con 1la
Secretaria de Desarrollo Productivo a través de 1la Subsecretaria
de Turismo.

ARTicULO 98°.- Compete a la Direccién de Planificacién
Estratégica y Marketing desarrollar Planes estratégicos Para el
turismo, realizar investigaciones de mercado Y analisis

estadisticos, identificar Y segmentar mercados, pPosicionando el
destino Concordia. Contribuir al desarrollo de productos,
circuitos y experiencias turisticas, disefiar Y ejecutar campaiias
de marketing (Publicidad y Redes Sociales). Se relacionara con
la Secretaria de Desarrollo Productivo a través de 1a
Subsecretaria de Turismo.

ARTICULO 99°.- Compete a 1la Direccién del
eéncargarse de diseiiar Y ejecutar el plan de captaci L =
eventos, gestionar las operaciones diarias Y coordinar eyentss
desarrollar estrategias de marketing para atraer

54

A

P

-



ﬁ'@\ 1870 - 2025
"&.Q“ 155 afios del Paso a Ia
Concordia Inmortalidad del Gral.

LI BAN TE Justo José de Urquiza
\

promover el espacio, coordinar logistica, supervisar Yy evaluar
el rendimiento del Centro de Convenciones Y mantener relaciones
efectivas con clientes y organizadores. Se relacionara con la
Secretaria de Desarrollo Productivo a través de la Subsecretaria
de Turismo.

ARTICULO 100°.- Compete a la Direccién del Observatorio
Turistico encargarse de recopilar Y analizar datos turisticos
claves sobre la oferta y demanda turistica, elaborar informes Y
estadisticas para informar a autoridades Y partes interesadas,
realizar investigaciones de mercado Y dar seguimiento a
indicadores de desempefio, colaborar con entidades del sector
privado y apoyar la planificacién estratégica; difundir
informacién turistica. Evaluar el impacto del turismo de 1la
ciudad de Concordia. Se relacionara con la Secretaria de
Desarrollo Productivo a través de la Subsecretaria de Turismo.

ARTICULO 101°.- Compete a la Direccién de Empleo entender en la
administracién de programas de Promocién del Empleo vy
capacitacién de mano de obra en el marco de las auténticas
demandas de la economia local Y regional. Promoveria y estimulara
la organizacién de los sectores formales e informales mediante
la generacién de politicas Y prestacion de servicios relativos
al empleo y autoempleo, facilitando 1la mejora de la
empleabilidad de los usuarios mediante los Procesos formativos,
la orientacién y reorientacién profesional, el apoyoc a la
bisqueda de empleo, la intermediacién entre oferta Yy demanda de
mano de obra y toda otra prestacién que mejore su posicién y
desempefio en el campo laboral. Se relacionara con la Secretaria
de Desarrollo Productivo a través de la Subsecretaria de
Desarrollo y Emprendedurismo.

ARTICULO 102°.- Compete a la Direccién de Participacién
Ciudadana diseifiar e implementar estrategias que promuevan vy
fortalezcan 1la participacién ciudadana corresponsable en los
procesos de planeamiento, ejecucién, capacitacién y seguimiento
de los programas, obras Y acciones que promuevan el desarrollo
social, especialmente en las regiones de atencién prioritaria.
Se relacionard con 1la Secretaria de Desarrollo Productivo a
través de la Subsecretaria de Desarrollo Y Emprendedurismo.

ey

ARTICULO 103°.- Compete a la Direccién de Cooperati(f_:’i."é’_n_i& y
Asociativismo la promocién, normalizacién, regulacién . y
acompafiamiento de todos los pequefios y medianos p#&du;r;tore

locales y los emprendedores informales, basandose - e los: J‘

i
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principios del cooperativismo Yy la conjuncién de personas con
fines lucrativos, dandole un marco legal eficiente para lograr
sus objetivos y mejorar 1la produccién y organizacién de estos
grupos de personas. Se relacionaria con la Secretaria de
Desarrollo Productivo a través de la Subsecretaria de Desarrollo
Y Emprendedurismo.

TITULO IV
Disposiciones varias

ARTICULO 104°.- Establécese que la estructura organica
administrativa y funcional del Departamento Ejecutivo Municipal
quedara conformada exclusivamente por las Secretarias,
Subsecretarias y Direcciones definidas en esta Ordenanza,
quedando disueltas ipso iure a partir de la entrada en vigencia
de la presente todas aquellas dependencias comprendidas en dicho
rango que no hayan sido incluidas en los articulos precedentes.

ARTICULO 105°.- Facialtese al Departamento Ejecutivo a crear los
Departamentos, Coordinaciones -que tendran rango de
Departamentos en 1la organica municipal- Divisiones, Secciones,
Areas Y Unidades necesarias para el funcionamiento de 1las
respectivas Secretarias, asi como determinar y establecer su
organigrama, funciones, competencias y jerarquias. Los Decretos
de creacién de dichas organicas deberan ser refrendados de forma
conjunta por el Secretario de Coordinacién de Gabinete Y
Hacienda y por el Secretario campétenta segun la materia.

ARTICULO 106°.- Dispénese que la creacién de las estructuras
organicas y las designaciones de 1los entes autarquicos
intervenidos, mientras dure 1la intervencién, queda delegada
exclusivamente al Presidente Municipal, asistido por el
Secretario de Coordinacién de Gabinete y Hacienda y el
Secretario de Gobierno. :

ARTICULO 107°.- Establécese 1la Prohibicién absoluta de efectuar
designaciones con rangos superiores a las jerarquias propias del
carge a cubrir, bajo pena de nulidad de 1la designacién.
Asimismo, establécese que los titulares de los entes autarquicos
en ningan caso tendran rango superior a Subsecretarios Y los
restantes cargos de inferior jerarquia en ningun cas
rango superior a Directores.
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ARTICULO 108° .- Establécese que 1as designaciones que se
efectien para 1a cobertura de las jefaturas de 1las Divisiones,
Secciones, Areas Y Unidades s6lo pPodran recaer en el personal
municipal de Planta Permanente. A ta] fin, el Departamento
Ejecutivo Municipal queda facultado éxpresamente a convocar a
concursos internos, en cuyo caso el plazo maximo de duracién de
las designaciones efectuadas bajo esta modalidad no podrji
eXceder de tres (3) afios.

ARTICULO 109°.- Facultese al Departamento Ejecutivo a realizar
las adecuaciones Presupuestarias nhecesarias a]l Presupuesto del
afio 2025, a los fines de 1a aplicacién de 1la Presente Ordenanza.

ARTICULO 110°.- Deréguese 1a Ordenanza Municipal N° 38.36¢3
modificada por Ordenanza Municipal N° 38.563 Y toda otra norma
que se oponga a la Presente.

ARTICULO 111°.- La presente Ordenanza, a los fines
administrativos, entrara en vigencia a pPartir del 01 de octubre
de 2025,

ARTICULO 112°.- Comuniquese, publiquese, registrese Y archivese.
SALA DE SESIONES “FEDERICO ZORRAQUIN”,02 de Octubre de 2025

DRA. VERG NATALIA DELGADO LIC. MAGDALENA [RETA DE URQUIZA
Secretaria Presidente g
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